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Precios de suscripciún.

Madrid y provincias; trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem............................10‘00 —
Ultramar: ídem.............................. 15‘00 —
Número suelto............................... 0‘25 —

nSminisíraciún y suscripción.

(alie del keraneniii, Dúm. Imprenla Kuiieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S J B  I » T J B t . T C i l L ' ‘' L O S  L U N E S

K I) :?I A  ii 1 O

A vuntam iiíkto : Acía déla sesión de 1 del actual.—Orden del 
día para la sesión de 6 del corriente.

Alcald ía  Presidencia; Anuncio de sorteo para amortización 
de Obligaciones por Expropiaciones del Ensanche,

CoiiisioNESi Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría : Subastas para ejecución de las obras de am­

pliación del edificio escolar de la calle de la Florida, nüm. 5, y 
para el suministro del carbón para la Institución municipal de 
Puericultura.—Subastas pendientes de celebración.—Convocato­
ria a oposiciones para provisión de 25 plazas de maestras munici­
pales,—CoHcurso para adquisición de terrenos con destino a 
campo de alimentación de ganados.— Otro, para la enajenación 
de los residuos procedentes del sacrificio de reses en ei Ma­
tadero de cerdos.—Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, 
sobre elaboración y venta de pan.—Anuncio de sorteo para amor­
tización de Obligaciones por Expropiaciones en el Interior.— 
Otro, de !a misma Deuda (Emisión de 1909).—Otro, del Emprés 
tito de la Villa de Madrid de 1914.—Pliegos de condiciones de las 
subastas para suministro de efectos de ferretería; de cal, yeso 
y cemento, y de maderas para los servicios municipales.—Anun­
cios determinando plazo para presentación de reclamaciones en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa,—Mortali­
dad y natalidad del mes de julio último.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. — Li­
cencias expedidas por los Negociados 3.°, G." y Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

C o n tad u ría : Anuncio de haberse ingresado en el Banco de 
España la cantidad correspondiente para pago de intereses y 
amortización de Obligaciones de) Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1914.“ Cotización en bolsa de los valores municipales.— 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

OuKAS municipales: Las en ejecución.
Policía ukhana: Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos.— 
Comprobación, bajas naturales y horas deconsumo del gas del 
alumbrado,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Beneficencia ; Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C em enterios : Inhumaciones del 2(1 de agosto al I de sep­
tiembre de 1916.

AYUNTAMIENTO

L
Sesión oiidin .ari.a del d ía  1 de septiembre de 1916.— 

E xtra cto .— Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle.— Asistieron los Sres. Anguiano, 
Añón, Blanco Soria, Calvo, Castillo, Corona, Crespo, Ga­
rrido, Hidalgo, Largo Caballero, Marcos, de Miguel, Mi-

Ilán, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez 
Toledo, Ramos, Ruiz Salinas y  Samperio.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
a la primera más que los Sres. Corona, Niembro y Nogue­
ra, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 26 de agos­
to último, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo, Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo 
recurso de alzada interpuesto por doña Martina Camino y 
Martínez, contra acuerdo del Ayuntamiento de 26 de di­
ciembre último, en el expediente de expropiación de terre­
nos con destino a las calles de O ’Donnell, Ellpa, Máiquez, 
y Fernán González, y de conformidad con lo informado por 
la Comisión pei'manente del Consejo de Estado, se adoptan 
las disposiciones siguientes:

Primera. Revocar en todas sus partes el acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, objeto de este recurso.

Segunda. Que dicha Corporación debe abonar inme­
diatamente a doña Martina Camino, según la valoración 
fijada por el Gobernador de la provincia en 8 de enero 
de 1895, los terrenos a la sazón expropiados a D. Vicente 
Beltrán de Lis para las calles de Máiquez, Elipa, Jorge 
juan y Fernán González, sin hacer distinción alguna entre 
dichos terrenos, hayan sido o no urbanizados u ocupados 
por vías públicas.

Tercera. Que no deben abonarse los terrenos de la 
calle de O ’Donnell; y_

Cuarta. Que no procede el pago de intereses al 4 por 
100 establecidos por la ley de Ensanche, y cuanto a los in­
tereses devengados por las láminas del Ensanche deposi­
tadas para responder de la expropiación, petición es esta 
que la interesada debe formular ante el Ayuntamiento.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, declarándose incompe­
tente para conocer del recurso de alzada iníerpue,sto por 
la Alcaldía Presidencia contra providencia gubernativa que 
estimó recurso de D. Mariano García Calderón, contra el 
acuerdo municipal que le concedía Ucencia, con carácter 
provisionalj para la explotación del lavadero de su propie­
dad denominado de Santa Teresa, en la ronda de Valen­
cia, números 1 y 3,

4. “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Enrique Ortega Ba-
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llesteros, sobrestante, con título de aparejador, del Ayun­
tamiento, contra dos acuerdos de) mismo, uno de 26 de ene­
ro último, aprobando !a adaptación del personal de sobres­
tantes municipales a la plantilla que figura en el vigente 
presupuesto, y  otro de 2 de febrero siguente, rectificando el 
error de inclusión recíproca de dos de ellos en Vías públi­
cas en lugar de Fontanería, y  viceversa, a reserva de la 
resolución que se dicte en el pleito contencioso administra­
tivo que se sigue a instancia del propio Sr. Ortega.

5. “ Quedar entei’ado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincia l, desestima por 
improcedente el recurso de alzada interpuesto por D. José 
Caballero, contra acuerdo de la Comisión 3,^ en un pro­
yecto presentado para el transporte de mercancías por el 
procedimiento electromecánico.

6. ° Quedar enterado de otra comunicación del exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima re ­
curso de alzada interpuesto por D. José Caballero Pérez, 
contra decreto de la A lca ld ía  Presidencia, denegándole 
licencia para instalar «Andenes anunciadores» en las pa­
radas de los tranvías de la Puerta del SoJ.

7. " Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso interpuesto por doña Mamiela Prado y D . Cecilio 
Varona, contra decretos de la A lca ld ía  de esta Corte, pol­
los que se les ordena la demolición de unos cajones exis­
tentes en la carretera de E l Pardo y  sitio denominado 
Puente de Cantarranas. _

8. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos, trasladan­
do acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, por el que, resolviendo el recurso de alzada in­
terpuesto por la Alcaldía Presidencia contra fallo de la 
Delegación en expediente promovido por D. Eduardo Co- 
bián y Roffinat en solicitud de rectificación de cuota en el 
arbitrio de inquilinato por el local que ocupaba en el piso 
principal derecha de la casa núm. 35 de la calle de Serra­
no, declaró, revocando decreto de la Alcaldía de 27 de
enero próximo pasado, que la base para graduar el arbitrio 
de inquilinato que había de .satisfacer el Sr, Cobián, éralaI J  111^^ V ^ iX X X X f.b V X ,,' M M L*. J. L*. 'M 'U  '  J%--V V .•-»«<- w  w »  -  -----------------------J    - -  - -

de 5.000 pesetas, precio consignado en el contrato de arren­
damiento como alquiler del piso, debiendo por tanto ser 
devueltas las cantidades indebidamente pagadas, y se 
decl.ira por el referido Tribunal que el fallo de la Delega­
ción de Hacienda es firme y ejecutivo en la vía gubernati­
va por razón de su cuantía; no procediendo por tanto dictar 
resolución, y en su consecuencia ordenar al indicado dele­
gado efectúe nueva notificación a la Alcaldía de Madrid 
en la forma que preceptúa el reglamento de procedi­
mientos.

9.“ Aprobar la distribución de fondos para gastos du­
rante el mes de septiembre, por cuenta del presupuesto del 
Ensanche, ,

tO. Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de Contabili­
dad verificadas hasta fin de julio próximo pasado, por 
cuenta de los presupesto del Interior y del Ensanche.

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
D, Pedro López Vüladccabo y González, con su e,sposa, 
hijos, hermana doña Rosa y sirviente Elvira Rodríguez 
l^eriiández, a Segovia.

ORDEN ^ E L  DÍA
Asuntos ^ expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE ̂  MESA

I'voceilente <te la  Bestión <lc 18 de agosto«
CUARTA. — Fom ento,

A  petición del Sr, Noguera, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la ratifi­
cación del acuerdo municipal de 31 de diciembre último, 
aprobatorio del proyecto de alineaciones del campillo de 
las Vistillas.

Procedente de la  sesión del día SÌ5.

QUINTA.—Reneñeeneía y Sanidad.
12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo: _
I, La adquisición, por concurso, de un coche automóvil 

para la más rápida asistencia de enfermos y heridos.
II. Que por la oficina correspondiente se proceda a la 

mayor brevedad a la formación de los oportunos pliegos 
de condiciones que han de servir para el concurso que se 
anuncie sobre la base de que el automóvil será de 20 caba­
llos de fuerza, teniendo cabida para dos camillas y el boti­
quín necesario, y espacio para el médico, ayudante, vigi­
lante y dos conductores; nombrándose estos tres últimos, 
con tres peset.ns diarias de jornal el vigilante, y los conduc­
tores o chauff'eitrs, el primero, con cinco pesetas diarias de 
jornal y el segundo, con tres pesetas diarias de jornal.

n i. Que por la Comisión de Hacienda se proceda a la 
habilitación del crédito necesario para el pago de estas 
atenciones dentro del año actual, y en su caso, se incluya 
por la de Presupuestos el preciso para el año próximo.

A  continuación se dió lectura de una enmienda, suscrip­
ta por el Sr. de Miguel, proponiendo lo siguiente:

«Que los concursantes propondrán como fuerza del co­
che automóvil de 15 a 30 caballos, reservándose la Comi­
sión el aceptar el coche con la fuerza de su motor que crea 
oportuno».

Abierta discu,=ión sobre ésta, íué aceptada por el señor 
Ruiz Salinas, en nombre de la Comisión, pasando a formar 
parte del dictamen,

A  continuación quedó aprobado el dictamen con la refe­
rida enmienda, y con la propuesta verbal del Sr. Añón de 
que la adquisición de! automóvil se verifique por subasta en 
lugar de hacerse por concurso.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
13. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas j- 

económico administi-ativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
material eléctrico y otros efectos necesarios en las depen­
dencias municipales, durante el año 1917, calculándose el 
importe del suministro en 5.000 pesetas, ai solo efecto de 
constitución de fianza.

14. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra resolución gubernativa, por la que fué anulado 
el acuerdo municipal por virtud del cual ha de desestimar­
se toda petición de excedencia que tenga por fin el desem­
peño del cargo de concejal, para aquéllos que vengan pres­
tando servicio al Exemo. Ayuntamiento como médicos y 
farmacéuticos.

15. Sustituir el nombre actual de la glorieta de los Cua­
tro Caminos por el de «Ruiz Giménez».

Votó en contra el Sr. Largo Caballero.

SEGUNDA.—Hacienda.
16. Aprobar la distribución de fondos formada por la

Contaduría para gastos durante el mes de agosto, por 
cuenta del presupuesto del Interior. _

17. Reconocer la suma de 178‘18 pesetas, importe de 
medicamentos suministrados al Campamento de desinfec­
ción, en 1915, por el farmacéutico municipal, fallecido, 
D. José Conde Rincón, y proceder al abono del expresado 
crédito previas las formalidades establecidas a la persona 
o personas que justifiquen legalmente su calidad de here­
deros del Sr. Conde, con cargo a la partida de 10.000 pe­
setas consignada en el cap. IX, art, ó.°, concepto 534, 
del presupuesto vigente,

18. Asignar al obrero primero de la Brigada de bom­
beros, D. Marcelino Martín, jubilado por acuerdo de 28 
de junio último, el haber pasivo anual de 780 pesetas, 60 
por 100 del sueldo activo de 1.300 pesetas que le sirve de 
regulador, por haberle disfrutado más de dos años durante 
ios tremía años, cinco meses y diez y seis días que cuenta 
de servicios.

19. Conceder al maestro de las Escuelas públicas de 
esta Corte, D . Santos Rubio y Enciso, jubilado por Real
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orden de 10 de mayo próximo pasado, el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 60 por 100 del sueldo activo de 
4.000 pesetas que le sirve de regulador por los veintiséis 
años, ocho meses y diez y siete días que cuenta de ser­
vicios.

20. Jubilar al guardia de Policía urbana, D. Eustaquio 
Rivagorda, por hallarse imposibilitado para prestar servi 
cío y contar veinte años, ocho meses y veintiún días de 
servicios, asignándole la pensión anual de 638 75 pesetas, 
50 por 100 de 1.277‘o0 pesetas que como mayor jornal ha 
disfrutado durante más de dos años y que le sirve de re­
gulador.

TERCERA,— Polieía urbana.

21, Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la proposición tomada en consideración por el Ayun­
tamiento en 11 de agosto:

Primero Que el sueldo de los tres chauffeurs del ser­
vicio contra Incendios que en la actualidad figuran en pre­
supuesto con 1.750 pesetas anuales se eleve a 2.000 pesetas.

Segundo. Que el sueldo de los seis chauffeurs  que asi­
mismo figuran en el presupuesto con el de 1.500 pesetas, 
se eleve a 1.750 pesetas anuales, y

Tercero. Que este aumento de haberes, en su caso, se 
entienda a partir del próximo año de 1917 a cuyo efecto 
deberá pasar el acuerdo a la Comisión de Hacienda, para 
que se sirva cumplimentarlo al confeccionar los próximos 
presupuestos.

El Sr. Noguera, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se abra concurso 
público con arreglo a las bases propuestas por el jefe del 
servicio, para proveer una plaza de bombero pintor,

22, Conceder licencias para establecer un taller electro­
mecánico e instalar un motor eléctrico de un caballo de 
fuerza en la ronda de Atocha, núm. 23 (pasaje Industrial).

23, Conceder licencias para la apertura de un taller de 
calderería e instalar 12 electromotores, con fuerza total de 
67‘50 caballos, en el paseo del Canal, núm. 1.

24, Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabón y lejía en la costanilla de los Desamparados, núme­
ro 9 (solar).

Conceder licencia para apertura de un taller de im­
primir en la costanilla de los Desamparados, núm, 1,

26. Conceder licencias para establecer un taller de fun­
dición de metales e instalar un electromotor de medio ca­
ballo de fuerza en la calle del Mesón de Paños, núm. 8.

27. Conceder licencias para la apertura de un taller de 
reparación de automóviles e 'instalar un. electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de Castellò, número 29, 
solar.

28. Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle del General Martínez Campos, núm. 4,

29. Conceder licencia para instalar dos electromotores, 
con fuerza total de 161 caballos, en la fábrica de harinas 
establecida en la calle de Martín de Vargas, núm. 3.

30. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la parroquia de San Justo, sita en la calle 
de la Palma.

31. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 3 de la calle de Manuel Cor­
tina. .

CUARTA.—Fomento.

32. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 9 de la calle de Jaén, Extrarradio.

33. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 13 de !a calle de Dulcinea, con vuelta a la de Falen­
cia, Extrarradio.

34. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 10 de la calle de Jaén, Extrarradio.

35. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 20 de la calle de San Rogelio, Extra­
rradio.

,36. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm, 8 de la calle de Jerónimo Llórente, Extra­
rradio.

3 7 Conceder Ucencia para ejecutai- obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 62 del paseo de Extremadura 
Extrarradio. ’

38, Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm 15 de la calle de Hernán i Ex­
trarradio. ’

39 Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 23 de la calle de los Artistas 
ExtraiTadio. ’

44, Conceder licencia para construir un cobertizo en un 
solar de la carretera del Este, Extrarradio.

41, Aprobar la hoja de aprecio formulada por el arqui­
tecto de la quinta sección para la expropiación de la casa 
número 3 de la calle de San MilJán, a la que se asigna nn 
valor de 379.22473 pesetas, con inclusión del 3 por 100 de 
afección, y remitir la expresada hoja al Exemo. Sr. Gober­
nador a los efectos preceptuados en los artículos 26 y 46 de 
la ley y reglamento de Expropiación forzosa vigente,

42. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas for­
mados por la Dirección de Vías públicas, y el de las econó­
mico adininisírativas redactado por la Secretaría, y anun­
ciar subasta con arreglo a ellos y a lo que determina el 
Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, para con­
tratar la adqni.sición de un juego de ruedas para los cilin­
dros compresores del ramo en el precio tipo de 11.138 pe­
setas, y que por la Comisión 2 f  se proceda a lo necesario 
para la enajenación, por .subasta, del hierro de desecho que 
existe en el almacén del servicio de Vías públicas,

43 Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para el empedrado con adoquín basáltico 
de la calle del Caballero de Gracia, entre las de la Monte­
ra 3- Peligros, cuyo importe de 13.693*20 pesetas será car­
go al crédito consignado en el cap. X, articulo único, con­
cepto 588 del presupuesto vigente, de conformidad con lo 
mtonnado por la Contaduría; debiendo adquirirse el mate- 
i-ial de la contrata vigente y ejecutarse la mano de obra por 
la contrata de la Gran Vía.

44. Autorizar a la Sociedad Hidráulica Santillana para 
establecer cables de unión en las calles de Alcalá, Peli«Tos, 
Nicolás María Ri vero. Los Madrazo y Marqués de cfubas 
en la forma que se detalla en el expediente, con la condi­
ción de que la obra se ejecute de noche y en un plazo de 
quince oías y quy la Sociedad peticionaria se ponga de 
acuerdo con la Dirección de Vías públicas^ para detenni- 
nar la forma de llevar a cabo la obra con el menor entor- 
peemiento para el tránsito público.

45. Aprobar el presupuesto formulado por el arquitecto 
de Propiedades de la Villa de las obras que han de eje­
cutarse para la nueva distribución del edificio de la ter­
cera Casa Comsisíoria! al efecto de llevar a cabo xm las 
mejores condiciones posibles el establecimiento en el mis­
mo de la Biblioteca municipal con una Hemeroteca, depen­
diente de la misma, en el piso principal, cuyo importe de 
44.188*18 pesetas, será cargo al presupuesto para el año 
próximo, en el que expresamente deberá consignarse el 
crédito; debiendo solicitarse del Exorno. Sr. Gobernador 
civil la oportuna declaración de excepción de subasta, en 
mérito a las fundadas razones que se aducen por el arqui­
tecto municipal que hacen indispensable la ejecución de 
las obras por administración, y con personal obrero muni­
cipal en todos los trabajos que lo permitan.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración 3̂ pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

46. Una, suscripta por el Sr. Millón, indicando bases 
para la organización de la asistencia pública o beneficencia 
domiciliaria.

47. Otra, suscripta por el Sr. Noguera, interesando 
que a los dos carpinteros, dos pintores, un vidriero, dos ca­
rreteros y un guarnicionero de los talleres del ramo de in­
cendios, se íes aumente el jornal en 50 céntimos de peseta 
a cada uno.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde.
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Asuntos al despacho de oficio.
1. L ista  üe asuntos pendientes de despacho de las C o­

misiones y  de los judiciales en trámite.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

decreto de! M inisterio de la Gobernación, por el que se 
aprueba el proyecto de urbanización del Extrarradio de 
Madrid, formado por el Sr, Núñez Granés.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del M inisterio de la Gobernación, por la que se deses­
tima recurso de la A lca ld ía  Presidencia contra el reparto 
asignado al Ayuntam iento por contingente provincial para 
el corriente ejercicio,

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, de con­
formidad con ei perito tercero, se fija en 25.625‘52 pesetas, 
incluido el 3 por 100 de afección, el valor de dos parcelas 
del solar mim, 9 de la calle de Nicolás María Rivero, con 
vuelta a la de Los Madrazo, expropiadas por el Ayunta­
miento para vía pública. _

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara que no es necesario dictar resolución en el recurso in­
terpuesto por la Alcaldía, contra providencia gubernativa 
estimatoria de apelación del Patronato constituido en Cuen­
ca por !a fundación de D. Lucas Aguirre contra decreto 
del Exemo Sr, Alcalde, que suspendió el pago de dos par­
celas expropiadas con destino a las calles de Lista y La- 
gasca.

6. Comunicación del Gobierno civil, aprobando la exen­
ción, durante el plazo de tres meses, del pago de derechos 
de licencia y otros arbitrios, a las fincas que se construyan 
de nueva planta.

7. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para adquirir la carne y tocino necesa­
rio durante el corriente año, para la manutención de los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso. _

8. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para adquisición durante el corriente 
año, de varios artículos necesarios para la manutención de 
los alumnos del Colegio de San Ildefonso.

9. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de suba,sta para adquirir el calzado necesario, du­
rante el año actual para los alumnos del Colegio de San Il­
defonso.
10. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­

cepción de subasta para el suministro durante al año actual 
de biberones, tapones y arandelas de goma con destino a 
la Institución municipal de Puericultura,

11, Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para la conducción de cajas portabibe- 
roiies, durante el año actual y próximo venidero, desde la 
Institución municipal de Puericultura a las sucursales,

12, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, en 
cumplimiento de la base 60,“ del presmuesto vigente, el 
nombramiento de la Comisión de Sres. Concejales, que lia 
de gestionar de los Poderes públicos, la cesión al Ayunta­
miento del Canal de Isabel 11,

13. Comunicación del concejal Sr. Plidalgo, en solicitud 
de un mes de licencia.

14. Extracto de los acuerdos adoptados por ei excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de agosto último,

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l*r(U‘e<leiite de la  sesidii de IS  de agosto.

COARTA.—Fomento.
15. Proponiendo la ratificación del acuerdo municipal 

de 31 de diciembre último, aprobatorio del proyecto de ali­
neaciones del campillo de las Vistillas.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

PRIMER A,—Gobernación,
Í6. Proponiendo se acceda a la petición formulada por 

el Ayuntamiento de San Sebastián, para que ejecute !a 
Banda municipal en dicha ciudad tres conciertos en la se­
gunda quincena de septiembre próximo.

SEGUNDA.—Hacienda.

17. Proponiendo, de conformidad con los letrados con­
sistoriales, se entable recurso aute el Tribunal provincial 
de lo Contencio.so, contra la providencia gubernativa que 
dispone el reintegro de las cantidades cobradas hasta 1906 
por el arbitrio sobre edificios que carecían de saneamiento.

18. Proponiendo la sustitución en la fianza del Sr. Te­
sorero de Villa, de un titulo de la Deuda del Ensanche que 
ha sido amortizado.

19. Proponiendo la sustitución de varios valores en la 
fianza del recaudador de carnes.

20 Proponiendo la sustitución de dos Obligaciones en 
la fianza constituida por un recaudador de arbitrios.

21. Proponiendo la jubilación y clasificación pasiva co­
rrespondiente de un profesor veterinario municipal.

TERCERA—Policía urbana,
22. Proponiendo la api'obación de los pliegos de con­

diciones facultativas y económico administrativas, para 
sacar a subasta el servicio de recogida y aprovechamien­
to de animales muertos en la vía pública, bajo el precio 
tipo de 750 pesetas anuales, durante tres años, o sea desde 
1 de enero de 1917 al 31 de diciembre de 1919,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer dos hornos fijos para pan candeal y fi'ancés e instala­
ción de dos motores eléctricos, con fuerza total de cinco 
caballos, en la calle de Martín de los Meros, núm, 35.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de veymmiht en la casa núm, 18 de la calle 
de Monteleón.
 ̂ 25. Proponiendo la renovación de licencia para estabu­
lar siete reses y ampliación para una más en un establo 
exterior de la ronda del Conde Duque, núm. 7.

26. Proponiendo que a los subjefes de las naves de 
vacas del Matadero público se les asigne el mismo jornal 
que tiene asignado el jefe.

27. Proponiendo el funcionario que ha de figurar al 
frente del Cuerpo de inspectores del servicio de Alumbra­
do y comprobación.

CUARTA.—Fomento.
28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma en la casa núm. 4 de la calle de Espar­
teros.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el teatro Cervantes, sito en la Corre­
dera Baja, núm. 41.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 4 de ia travesía de la Comadre y el 
abono al propietario de la cantidad de 497*10 pesetas, im­
porte de 16*57 metros cuadrados de terreno que se expro­
pian para vía pública, al precio de 30 pesetas el metro.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 4 de la calle de Olite, Extrarradio,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 18 de la calle de Londres, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca núm. 23 de la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de Fernández de Oviedo, Extra­
rradio.

34. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad el proyecto de tranvía eléctrico de Madrid a Po ­
zuelo.

35. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad el proyecto de tranvía eléctrico de Madrid a El 
Escoria!.

QUINTA.—Benofleeneia y Sanidad.
36. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­

do al efecto, el traslado de la Casa de Socorro, sucursal, 
del distrito del Hospital.
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PROPOSICIÓN
37. La del Sr. Niembro y otro.s Sres. Concejales, para 

que se constriij'a un plano inclinado de acceso a la calle de 
Bailen desde la de Segovia, por el Viaducto.

Madrid, 4 de septiembre de 1916.~ P ,  A . del Sr. Secre­
tario, el oficial mayor, E duardo Ve l a .

ALCALDIA PBESIDEHCIA
A N U N C IO

Cédulas amortizabJes, garantizadas, para pago de las ex- 
ppopiaeiones del Ensanche de Madrid, emitidas en los años 
1899,1907 y  1915.

El día 15 del mes de septiembre, a las once de su ma-

ñana, se verificará públicamente, en la primera Casa Con­
sistorial, la 69 amortización de los títulos emitidos en 1899 
y 1907, según a continuación se detalla;

Primera zona: 50 títulos.
Segunda zona: 60 títulos.
Tercera zona: 26 títulos.
De cada una de dichas emisiones, quedando en ambas 

amortizados ios mismos números de las respectivas zonas, 
y la tercera amortización de los títulos emitidos en 1915, 
en la proporción que se Índica:

Primera zona: 16 títulos.
Segunda zona: 20 títulos,
Madrid, 31 de agosto de 1916.— El Alcalde Presidente, 

A lmodóvar,

COMISIONES

L is ta  de asuntos pend ientes de despacho en 26 de agosto de 1916.

A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

COMISIÓN 1.*—Gobernación.

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se imprima su obra «La  Esce­
nografía Española»....... ..........................................................

Proposición del Sr, Díaz Agero, para que las plazas de letrados
auxiliares se provean por oposición....................................

Base 5," de! presupuesto para que los funcionarios que disfrutan 
1.800 pesetas, pasen a formar parte de los escalafones de Ad­
ministración ................................................................  .........

Comunicación de la Agenda ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D, Luciano Berriatiia, tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario
que fué del teatro Español........................................................

Instancia de D. Arturo Baratía y D, Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días del mes de julio, puedan representar en 
el local donde estuvo la Exposición en el Parque de Madrid, la 
obra de Alfonso Daudet «L'Arlesienne», bajo las condiciones 
que detallan en su escrito y aceptación de una Compañía de 
ópera italiana, para actuar en el teatro det Parque mencionado,
en los meses de junio, julio y agosto del corriente año............

Proposición para que sea sustituido eí denominado paseo de los 
Pontones, por el del Duque de Tovar................................

Expediente de reconocimiento facultativo de los oficiales señores 
Diez, López Brime y ordenanza Sr. Prieto D íaz-.............

Expediente relativo a la formación de! escalafón del personal 
administrativo, con sueldo inferior a 1.800 pesetas.................

COMISIÓN 2.^~Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en e! paseo
de la Virgen del Puerto............................................................

Expediente para confección de plantillas tipo ............................

Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla al
persoiiai_ de la brigada topográfica de Vías públicas................

Providencia gubernativa ea el expediente de liquidación de un
efecto de Sisas...........................................................................

Abono ai ramo de Arbolado de 11.760 pesetas, por arregio de la
ría para patinar del Parque de Madrid.....................................

Abono a la Unión eléctrica Madrüeña de 9.163‘22 pesetas, por su­
ministro de flùido en 1914. ......................................................

Expediente relativo a la habilitación de crédito para pago de al­
quileres de locales de escuelas ...............................................

Presupuesto de gastos carcelarios para el afio 1914....................
Instancia del gerente de las centrales de electricidad «La Caste­

llana» y «Buenavista», reclamando contra el canon por tendido 
de cables...................................................................................

FECHA
en

que pasó al despactin 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del m í 1 m o.

31 diciembre 1915, Sr, Casero. 8 enero Í916.

31 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 20 enero.

U abril 1916 Sr. Tercero. 11 abril.

'f>

13 mayo 1916, Sres, Muñoz Suela y Ca­
sero, 19mayo 1916.

22 mayo. Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely. 27 mayo.

5 junio. Sres, Muñoz Suela y Ter­
cero, 7 junio.

10 enero 1910. 
9 febrero 1915.

Sr, Martín Arias. 
Sres. Muñoz, García Cor­

tés y Sáiz Herráiz.

30 abril 1914. 

11 febrero 1915

8 enero 1916. Sr. Gabilán. 14 enero 1916.

2 enero. ^ Sr. Niembro. 21 enero.

2 mayo. Sr. Colomer 21 enero.

9 marzo. . Sr, Niembro. 11 marzo.

15 mayo, 
8 junio.

Sr. Besteiro. 
Sr. Gabilán.

19 mayo. 
16 junio.

12 febrero. Sr, Maura. 30 junio.

d
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Oficio tie la Administración de Propiedades, solicitando sea ele­
vado el canon de tendido de cables de las Compañías «Cliam-
berf» y «Mediodía», fábricas de electricidad.....................

líelación de los industriales que constituyen la matrícula por si­
tuado de veladores..........  ...............................................

Expediente relativo a la fijación de derechos de licencia y certifi­
cados por instalación de motores......................................

Instancia de D. José Bretón, solicitando tomar en arriendo el ar­
bitrio de timbre sobre anuncios..........................................

Instancia del Banco Matritense, solicitando se fije la cuota que 
debe satisfacer por arbitrio de apertura de establecimientos. . 

Oficio de la Administración de Propiedades, encareciendo la ne­
cesidad de que todos los corderos qne se introduzcan en Ma­
drid, sean reconocidos en el mercado de los Mosteases... 

Expediente relativo a los descubiertos de los dueños de coches 
destinados al servido de casinos, circnlos, hoteles, etc .. 

Instancia de la Comunidad de Pobres Capucliinas, solicitando re­
forma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato ................

Conciertos con las Sacramentales................................................
Instancia del médico Sr, Esquerdo, feobre una gratificación........
Instancia sobre instalación de focos en e! boiileoard......... ..........

COMISIÓN A :-F om en to .

Subasta para el derribo- de la casa niím. 25 de la calle del
Peñón........................................................................................

Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene.......................
Proposición sobre creación de un Museo social .........................
Oficio de la Comisión 2.", relativo al personal de los servicios afec­

tos a la de Fomento............................/....................................
Prolongación de la calle de la Escuadra......................................
Instancia solicitando se autorice la sustitución de materiales para

la conservación de aceras de cemento......................................
Instalación de una vía apartadero en la plaza de la Constitución,
Sustitución del pavimento del puente de Toledo..........................
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servicio por falta

de consignaciones.....................................................................
Expropiación de la casa niím. 19 de la Concepción Jerónima. . . .
Tendido de cables teléfónicos y columnas en varías calles..........
ProlongíJcióii de la calle de Jorge Juan........................................
Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos.,. 
Construcción de un teatro en el solar núm, 12 de la calle de

Atocha................. ......................................................................
Proposición relacionada con la cesión de la fuerza eléctrica del

Canal de Isabel II......................................................................
Proposición interesando !a adopción de medidas para reformar o

derribar las casas de escasa superficie.....................................
Obras en la casa núm. 38 de la calle de Quintana, motivadas por

la reforma de rosantes del paseo de Rosales............................
Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes

de expropiación ........................................ ...........................
Devolución de depósito retenido de la expropiación de la casa nú­

mero Ifi de la calle de San Miguel............................................
Contrata de los kioscos de necesidad..........................................
Reglamento orgánico del servicio de vigilancia de alcantarillas..
Presupuesto para atender a la crisis obrera................. ..............
Aislamiento del Parque de Madrid, por el Olivar de Atocha.......

/
COMISIÓN 5^—Beneficencia y Sanidad,

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegia de Nuestra
Señora de la Paloma.............  .................................................

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades
benéficas ..............................................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora déla
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos..............

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma...................................................................................

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po- 
liclfnica municipal de especialidades médicas...........................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................................................................ ....................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma..................... ...................................................

FECHA
en

que pasó al ciespactio 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del niisniD.

8 junio 1916. Sr. Maura. 30 junio 1916.

3 julio. Sr, Colomer. 7 julio.

4 julio. Sr. Maura. 7 julio.

4 julio. Sr, Niembro. 7 julio.

5 julio. Sr, Aguilera. 7 julio.

5 julio, Sr, Niembro. 7 julio.

22 julio Sr. Maura. 20 julio.

23 julio. 
9 agosto. 
9 agosto, 

»

Sr, Niembro, 
Sr. Aguilera. 

Sr. Pérez Chozas. 
Sr, Colomer.

26 julio. 
9 agosto. 
9 agosto, 
24 agosto.

13 abril 1915. 
fi mayo.

14 febrero 1916.

Sobre la mesa. 
Sr. Antón.

Sr, Martín Arias.

17 abril 1915.
22 mayo.

24 febrero.

7 abril. 
19 abril.

Sr. Herrero.
Sres. Alvarez y Corona.

13 abril, 
4 mayo.

19 mayo, 
29 mayo. 
29 mayo.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

25 mayo. 
2 junio. 
2 junio.

3 junio. 
17 junio. 
23 junio. 
20 jimio. 
12 junio.

Sr. Alvarez. 
Sr. Corona, 
Sr. Alvarez. 
Sr, Alvarez. 
Sr. Alvarez.

5 junio, 
30 junio. 
30 junio. 
30 junio,
6 julio.

27 junio. Sr. Blanco Soria. 13 julio.

8 julio. Sr. Ley un. 13 julio.

17 julio. Sr. Alvarez. 27 julio.

31 julio. Sr. Blanco Soria. 3 agosto.

8 agosto. Sr. Garrido. 17 agosto.

19 agosto. 
19 agosto. 
21 agosto. 
2! agosto. 
21 agosto.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 

Sr. Blanco Soria. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

24 agosto. 
24 agosto. 
24 agosto. 
24 agosto. 
24 agosto.

28 marzo 1910. » ?>

3 abril 1914. Sobre la mesa. l.S enero 1916.

25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

22 septiembre. Sr. Aíderete. »

12 marzo 1916. » »

11 enero. .'\njuitecto deProptedades 22 febrero 1916.

U enero. Sres. Estébanez, Ramos y 
Samperio. yt

i n
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ASUN TO S PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales..................................................................................

Abono de 5.5S2‘70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este.. .............................................. .........................  .....

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»............

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del conve­
nio con el Ayuntamiento.............. ............................................

COMISION Ensanche.

Presupuesto pedido por la Comisión para la reforma y ampliación 
del alumbrado por gas en la calle del Príncipe de Vergara, en­
tre las de Goya y Diego de León..............................................

Expediente promovido por varios propietarios y vecinos de las 
calles de Linneo y Moreno Nieto, pidiendo se rebajen y urba­
nicen varios trozos de dichas calles.........................................

Moción del concejal Sr, de Miguel, interesando la formación de 
presupuesto para el adoquinado de las calles de Castillo y Sa-
gunto.......... ........................................................................ . ■

Expediente sobre petición de licencia para ejecutar obras de am­
pliación en la casa núm. 3 de la calle de Vizcaya.................

Expediente sobre petición de licencia para construir una casa en 
el núm. 73 provisional en la avenida de Menéndez y Pelayo ... 

Expediente sobre petición de licencia para construir un hotel en 
el interior del solar situado en la calle de Alvarez de Baena,
esquina a la de Valdivia...................: .......................................

Expediente sobre tira de cuerdas y proyecto de construcción de 
una casa de alquiler en e! solar núm, 4 de la avenida de la Plaza
de Toros........................................................ .........................

Expediente sobre petición de licencia para construir una.finca en 
la calle de Francisco Silvela (antes paseo de Ronda), entre la
plaza de Manuel Becerra y la calle de López de Hoyos............

Expediente sobre petición de licencia para ejecutar obras de am­
pliación y reforma en la casa núm. 103 de la calle de Santa En­
gracia................................................................  ....... ; ...........

Expediente sobre petición de licencia para levantar un piso sobre 
dos pabellones que forman la portería del hotel núm. 7 del pa­
seo de la Castellana..................................................................

Expediente sobre petición de licencia para construir un pabellón 
de planta baja en el interior de la finca núm. 11 de la ronda de
Atocha.............................................................  ; ...................

Expediente sobre petición de licencia para construir un pabellón 
diáfano de planta baja en el inferior de! solar núm. 7 de la calle
de Juan de Urbieta, con vuelta a la de Granada......................

Expediente sobre petición de licencia para construir un cobertizo 
y sustitución del vallado en el solar núm. 7 de la calle de las
Cambroneras.................................. .........................................

Informe de la Contaduría de Villa, en el expediente sobre instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la calle de Meléndez Val-
dés, entre las de Guzmán el Bueno y Blasco de Garay............

Expediente sobre construcción y reparación de bancos públicos
en las tres zonas del Ensanche . ...........................................

Expediente promovido por la la Comisión del Ensanche, intere­
sando de la Dirección de Fontanería Alcantarillas los informes 
necesarios para puntualizar la situación de las obras del sub­
suelo en la calle de Trafalgar...................................... .............

Expediente sobre petición de licencia para construcción de im 
local destinado a taller y garage eu la calle de Diego de León, 
número 4, con vuelta a la de Claudio Coello, núm. 117. ■ ■ . .

Dictamen retirado del Ayuntamiento referente al plan de obras 
para mejora de pavimentos en las tres zonas del Ensanche, al 
que se acompasa una enmienda presentada por varios Sr. Con­
cejales................................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Cotnisióti.
FECHA 

del misTito.

10 abril 1915. Sr. Rtiiz Salinas, 14 abril 1915.

20 mayo. Sr, Ruiz Salinas. 23 mayo.

»

29 diciembre. Sres, de Blas y Ramos. 15 enero 1915.

5 julio 1916. Sobre la mesa. 17 agosto 1916.

1 agosto. Sobre la mesa. 17 agosto.

26 julio. Sobre la mesa. 17 agosto.

16 agosto. Nueva entrada. »

16 agosto. Nueva entrada »

4 agosto. Nueva entrada.

7 agosto. Nueva entrada. »

17 agosto. Nueva entrada. »

7 agosto. Nueva entrada. »

21 agosto. Nueva entrada. »

26 julio, Informe del Arquitecto. 18 agosto 1916.

21 agosto. Nueva entrada. lì

21 agosto. Nueva entrada. ■ »

17 agosto. Nueva entrada. »

6 julio. Oficiar al jefe de Arbolado 4 agosto 1916.

10 agosto. Nueva entrada. »

25 agosto. Nueva entrada.

20 julio. A! Ayuntamiento. 29 julio 1916.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
Esta Excraa Corporación, en sesión de 12 de julio ú lti­

mo, Im acordado anunciar subasta pública para contratar 
las obras de ampliación de) cdiOcio escolar, propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento, situado en la calle de la Florida, 
número 15, cons ujeción a los pliegos de condiciones que a 
coiitinuacióu se especifican:

FACDLTATIVAS

C A PÍTU LO  PRIM ERO

ÜESCKIFCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.'’ Objeto de la  coriri-«írt— Tiene por objeto la 
ampliación del edificio escolar citado sobre el solar colin­
dante con el mismo, adquirido para este fin por ei excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Este solar tiene 13'90 metros de facliada a Ja calle de la
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Florida, y  mide utia sitpei'flcie de d64 iiietroB cuadrados 
37 dccfmetros.

Sobre esto solar se construirá de nueva planta un piso 
interior y otro superior, enlazados ambos con los cjuc tiene 
el edificio, ,

Se derribará un pabellón interior que boy existo, para 
ampliar el patio de recreo.

Se construirá un pabellón sobre el portal, comunicando 
con la clase existente en el piso superior.

Toda la obra que comprendo la contratíi so ejecutará 
con arreglo a lo que definen los planos del proyeeto, las 
presentes condiciones y  el presupuesto, y  a las instruc­
ciones qno dicto el arquitecto municipal.

Art. 11,“ Deaignación da Uta obrua.— Las obras que com­
prende esta contrata son las especificadas en el presupues­
to, debiendo ontenderso que dentro do cada unidad están 
inclulcios cuantos materiales, elementos auxiliares, mano 
do obra y  accesorios sean preeisos para su completa ter­
minación y  recepción.

El contratista podrá sacar a sus expensas copias de to­
dos los documentos que constituyen esto proyecto, cuyos 
originales le serán facilitados por el arquitecto municipal.

C A P ÍTU LO  II

OONDIOIüHKS QUE D ESE» REUNIR LOS MATERIALES

Art, 3,“ CondicAonea da los •materiales—Todos los m a­
teriales serán de la mejor calidad, según sus clases, y  con 
las dimensiones que se fijan en los documentos del proyec­
to y  en las Memorias facultativas que fuese preciso dar du- 
ranl.e la ejecución de la obra.

Los materiales que no resalten admisibles a ju icio del 
arquitecto municipal o de persona en quien delegue, se re­
tirarán inmediatamente, aun a costa, si fuera preciso, de 
deshacer la obra mal ejecutada.

Art. 4.“  Arana .— La arena que se emplee en la fabrica­
ción de morteros y  hormigones será de río, silícea, cuar­
zosa, limpia por completo de materias extrañas y  cribada 
at pie de la obra.

Art. 5.“ C al.— Deberá sor grasa, blanca, bien calcina­
da, sin contener cenizas ni materias extrañas; será servida 
en terrones menores de un decímetro cúbico, y  al apagarla 
por aspersión aumentará de vez y  media a dos veces y  m e­
dia de volumen, desechando la que dé más de un 3 por 100 
de substancias grasas.

Su extinción se hará en bolsas, tamizándola después 
para separar caliches y  substancias muertas que tuviere, 
empleándolas en pasta,

Art. 6.“ Canicjiíos.—Serán procedentes de una de las 
fábricas más acreditadas y  reconocidas en la práctica como 
de garantía, a juicio del arquitecto municipal, al que se le 
comunicará la marea al objeto de su aceptación.

Art, 7.® á/oj'íeros.“ Sc emplearán:
Para construcción de fábricas y  enfoscados: Su compo­

sición se efectuará con 300 kilogramos de cemento, un me­
tro cúbico de arena do río y  el agua suficiente,

Para enlucidos: Se comprondrá de 150 kilogram os de 
cemento, 0‘75 metros cúbicos de arena, y  el agua sufi­
ciente,

Art, 8.“ Yeso.— Tanto el yeso blanco como el negro, 
serán cocidos en grado conveniente, sin granzas o tencas 
que lo adulteren, bien seco, molido y  pasado por cedazo 
fino.

Deberán ser de las clases más superiores que se fabri­
can en Aranjuez, Vallecas o Arganda.

Art. 9,“ L a d riV o .— El ladrillo santo que se emplee para 
la cimentación será escafilado, sin grandes alabeos, para 
sentarlo por hiladas, desechándose, por lo tanto, los defor­
mes y  todos aquellos que por su irregularidad no puedan 
ser admisibles.

El ladrillo  recocho para eoiistrucción de todas las fábri­
cas será homogéneo, do color, bien cortado, sin arenas ni 
caliches.

El ladrillo fino será de la misma calidad que el emplea­
do en la facíiiula del edificio existente.

Art, lO. P ied ra .— La piedra que se emplee para los zó­
calos será granítica o berroqueña, de grano fino y  com­
pacto, homogéneo, color azulado y  uniforme, no teniendo

pelos, blandones, coqueras ni otros defectos que afecten a 
su resistencia y  buen aspecto o que impidan hacer una la­
bra fina y esmerada. '

Art. 11, T e ; « .— Será de buena arcilla, bien cortada y
cocida, de sonido claro y  campanil, color uniforme y  de la 
mejor que se fabrique.

Art. 12. Plom o y z in c .— El plomo será de excelente ca ­
lidad y  de espesor uniforme; no se admítii'á el f lomo agrio 
o que presente porosidades, estrías, ranuras, ni cuerpos 
extraños que le debiliten o impurifiquen. Deberá resistir 
presiones cinco veces m ayor que la que pueda tener en ser­
vicio  normal.

El zinc será de color blanco azulado, perfectamente la­
minoso, sin que presente grietas, desigualdades, ni otros 
defectos de fabricación.

Art. 13. H ie rro .—E l forjado será dúctil, sin hojas ni 
oquedades, desechándose el agrio o quebradizo o que pre­
sente cualquier otro defecto. Iguales condiciones reunirá 
el laminado en barras y  hierros especiales.

El de fundición será de la llamada gris, de segunda fu­
sión y  deberá presentar en su sección un grano fino y  ho­
mogéneo susceptible de la lima, sonido igual y claro, sin 
grietas o veteaduras, resultando limpio y  sin faltas en sus 
perfiles o relieves.

Todo hierro se pintará de minio antes de colocarlo en 
obra, o inmediatamente después de colocado.

Art. 14. Madera pa ra  earp in teria  de ín íiej',— Toda ma­
dera que se emplee para carpintería de teller será de la 
mejor calidad, limpia y  seca; no se admitirá que sea g o ­
mosa, esté pasmada o tenga algún defecto manifiesto, como 
veteaduras, uados pasantes o saltadizos, fibras irregulares 
o vetisesgadas. Se empleará de Las Navas para los cercos, 
de Las Navas y  Balsaíii para largueros y  peinazos, y  de 
Soria para tableraje.

En los entarimados y  frisos, asi como en los peldaños 
de escalera, se empleará la madera llamada de pino raólix, 
limpia y sin ningún defecto,

Art. 15. N'ej')’a;es.— Todas las vidrieras de fachada,
cancelas y  vidrieras interiores, llevarán escuadras de hie­
rro de ángulo y  de T  enterizas, embebidas en sus cuatro 
ángulos e intermedios, de las dimensiones que en cada caso 
se detallen.

El herraje de colgar y  de seguridad será fino y  entre­
fino, entendiéndose que se colocará todo el necesario y  que 
su elección la hará el arquitecto municipal, especificando 
su número, su clase, calidad y  tamaño.

A lt , 16. Cristales.— Los cristales deberán ser planos, 
perfectamente diáfanos y  de grueso igual, siu visos, man­
chas, burbujas ni ningún otro defecto; tendrán el ancho y  
largo proporcionado a las dimensiones de las hojas de v i ­
driera en que se coloquen.

A lt. 17, P in ta ra .— Los colores serán de calidad supe­
rior, sin adulteración alguna, para que ofrezcan una gran 
fijeza, cubran bien la superficie sobre que se extiendan, se 
mezclen perfectamente con ios diversos líquidos que sirvan 
para desleírlos, sequen rápidamente, insohibles en el agua 
y  no se descompongan por su combinación con ¡os demás.

Los aceites y  barnices de que se haga uso serán asimis­
mo de la meior calidad, claros y  sin adulteración alguna, 
debiendo además los barnices ser transparentes y  con su 
b:‘illo perfecto, secar con prontitud y conservar estas pro­
piedades una vez adquiridas.

C A P ÍTU LO  I I I  '

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

A lt . 18. Planos e instrucciones ,—-Todas las obras se 
ejecutarán con sujeción al presente pliego y  a los planos y  
demás documentos que constituyen el proyecto, así como 
a los detalles e instrucciones que dicto el arquitecto muni­
cipal en el curso de la obra.

Art. 19. Valla y oficina .— Es obligación del contratista 
colocar en la v ía  pública una valla de madera, cuajada de 
tablas de dos metros de altara y  a dos metros de distancia 
de la alineación e instalar una dependencia para oficina y 
depósito de planos, sin que se le abone nada por estos con­
ceptos, por ser trabajos auxiliares de la construcción.

Art. 20. Replanteos.—W  arquitecto municipal trazará
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sobre el terreno la alineación y  rasante correspondiente, y  
tomando por base estos datos y  los planos del proyecto, ee 
practicarán los replanteos de obra por el personal y  con 
los elementos necesarios que debeiá tener el contratista. 
Los replanteos serán comprobados por e! arqaitecto imini- 
cipal o persona en quien delegue, sin cuya compi'obaeión 
no deberá proseguir los trabajos el contratista,

Art, ‘21. DftmoUciones.— Se verificarán por el orden que 
disponga el arquitecto municipal, clasificando y  apilando 
los materiales que se han de aprovechar, y  transpon ando 
los inútiles y  los escombros fuera de Ja obra,

Art. 22. Movimiento de tie rras . — Be ejecutarán con 
sujeción a los replanteos aprobados por el arquitecto mu- 
n icipai, tomándose previamente los puntos de referencia 
para la liquidación, y  se terraplenarán las partes designa­
das en el proyecto hasta las rasantes establecidas en el 
mismo.

Art. 2o, Ited de desagit~.s.— La red de desagües de aguas 
fecales estará formada por tubería vertical de hierro fun­
dido, provista de codos y  piezas especiales que fueren pre­
cisas y  por los trozos de atarjea visitable, cuya disposición 
se representa con línea de trazos en el plano correspon­
diente, complementada con los pozos de registro que se 
indican. Las dimensiones de las atarjeas y pozos de reg is­
tro y  BU construcción son como indica su presupuesto.

L a  red de desagüe de aguas limpias se compondrá de 
tubería vertical de hierro fundido, del diámetro marcado 
en el presupuesto, con sus codos, sifones y piezas especia­
les necesarias, vertiendo a ¡as atarjeas con ía disposición 
del plano.

Para la construcción de las dos redes mencionadas se 
establecerán las pendientes que correspondan a los nuevos 
servicios y  a la alcantarilla existente.

Art. 24. C im entación .— Antes de empezar a cimentar 
so acotarán por el arquitecto municipal y  por el contratista 
las dimensiones de cada zanja, entendiéndose que la pro­
fundidad de éstas será la que exijan las condiciones del 
terreno a juicio de dicho arquitecto, sin que tenga derecho 
el contratista a reclamar por aumento o disminución de 
obra en cimientos, ni ex ig ir  mayores precios unitarios de 
aperturas de zanjas y  relleno de las mismas, cualquiera 
que sea su profundidad.

Si por efecto de las malas condiciones del terreno fuese 
necesario emplear codates o entibaciones, tendrá el con­
tratista !a obligación de ejecutarlas asi como el desagüe de 
vaciados y  zanjas, si ocurrieran lluvias o filtraciones del 
terreno, no percibiendo por esto cantidad alguna.

Todos los cimientos para el establecimiento de la cons­
trucción se harán con fábrica de ladrillo santo escafilado y 
mortero de cal y  arena por bancos a nivel hasta encontrar 
el terreno firme.

Art, 25. Fábricas d& ícitirifío—Las fábricas de cim ien­
tos serán de ladrillo escafilado, sentado por hiladas a nivel 
y  mortero de cal.

En muros de sótano, ladrillo recocho con mortero de 
cemento.

En fachada, de ladrillo recocho formando abultados,, 
refrentada de ladrillo fino con mortero de cal y  arena, 
igual que la fachada actual.

En traviesas, ladrillo recocho y mortero común, con dos 
cadenas de cemento de cinco hiladas cada una en la altura 
del piso,

Art, 26, 2'ahiques sencillos.— Loa tabiques sencillos se 
construirán con ladrillo y yeso,

El ladril lo será hueco en primera crujía y  recocho en las 
crujías interiores se arriostrarán debidamente hasta su 
completo fraguado.

Art. 27, Pisos.— Serán de viguetas de hierro do las di­
mensiones especificadas en el presupuesto; el forjado en la 
crujía de fachada se hará con una bovedilla de ladrillo  
hueco y  otra de rasiUa; en el resto de los pisja, con doble 
bovedilla  de rasilla, y  en ambos casos con yeso puro, 
enjuntando la bovedilla superior con ladrillo partido y  
yeso, también puro, enrasándolo después con una lechada 
del mismo material.

Art. 28, A tiran tad o ,— El de la  primera crujía será de 
viguetas de hierro d e ’doble T  de 0 20 metros de altura, 
espaciadas a un metro entre ejes, sujetas con varillas de

hierro en bus extremos y  forjado con tablero y  bovedilla 
de rasilla y  yeso puro, enjuntándose como los pisos.

Loa do las demás crujías serán de madera, formando 
parte de las armaduras respectivas, haciendo con callizo 
liiS cielos rasos correspondientes.

Art. 29. Arniadurijs y CMh/e'ios.— Serán de madera 
formadas por tirantes y pares de tablón del Norte, enteri­
zos, a 0 ‘50 metros de distancia, enroquetados, con sus 
estribos, hileras y  carreras de sesma, entablado de ripia y  
clavazón.

Las cubiertas serán de teja común a torta y  lomo sobre 
barro, con recibidos de yeso, y  las limas, caballetes y  res­
paldos que correspondan.

Art. 30, Guarneridos y ó¡a?i^weos. —Se maestrarán los 
paramentos, dejándolos en condiciones de una buena ejecu­
ción, enrasando sus planos y  sobre ellos se ejecutará el 
tendido de yeso blanco, bien repasado.

Los ángulos de todas las piezas, tanto en techos como cu 
encuentro de lienzos verticales, serán redondeados.

Art. 31. Decoración de fachadas.— Consistirá en corri­
das de cemento a terra ja , en la cornisa del patio, en la 
cornisa y  molduras de fachada, balaustradas, pilastras, 
entrepaños y  tendidos de estuco, iguales en un todo a los 
que existen en la fachada actual.

En ésta se repasará toda la decoración y  se picai'á y 
estucará de nuevo, para que quede uniforme con la parte 
de nueva construcción.

Art. ,32. ü a n tfr ia .— Comprende los zócalos de la facha­
da, con piedras de mayor y  menor de 0‘35 y  0 ‘45 metros, 
aconipaüadas de fábrica de ladrillo  recocido y  mortero 
de cemento.

Los zócalos de patio, de 0'60 metros de altura y  0 ‘28 de 
espesor.

Las batientes, basas de columna, peldaños de escalera, 
buzones y  losetas para sumideros, con las dimensiones que 
respectivamente se indican en el presupuesto.

El asiento de todas las piezas se hará con tortada de 
mortero fino, sin que se admita el uso de cuñas de madera 
para nivelarlas.

En caso de rotura de un sillar, queda obligado el con­
tratista a reemplazarle, no permitiéndose piezas postizas ni 
ningún defecto que pueda afectar a ia estabilidad o bueu 
aspecto de la obra.

Las cajas y  rozas que fuere necesario hacer en los silla­
res, se efectuarán por ei contratista sin derecho a sobre­
precio alguno, por considerarse dicho trabajo incluido en 
el precio unitario correspondiente.

Art. 33. FscaJeras.— Se construirán con bóvedas for­
madas por tres hiladas de rasilla y yeso puro, peldaños 
macizados con ladrillo hueco, con nudillos embebidos, 
huellas de pino mélix de 0‘35 metros de ancho y  0‘05 de 
grueso y  tabicas de la misma clase, de 0‘02 metros de espe­
sor, con tornillos y  tapones para su perfecta sujeción.

Art. 34. Carpin tería  de ta lle r,~ -Se  comprende en este 
grupo la construcción de todos los huecos de este edificio 
que deben cerrar los señalados en los planos con arreglo a 
su destino, dimensiones y  de la  misma forma y  calidad que 
loa existentes en los huecos análogos del edificio actual.

En el cuadro de precios y  presupuesto se comprenden 
los huecos de carpintería completos, o sea con sns acceso­
rios do herrajes, cristales y  pintura, así como las persianas 
de hierro y  madera, que serán iguales a las existentes.

Igualmente se comprenden todos los zócalos, tapajun­
tas, jambas de madera y  los frisos de clases y  pasillos, con 
los mismos tipos existentes, incluyéndose la colocación y  
pintura.

Art. 35. C erra jería .— Comprende las columnas de fun­
dición Usas de 0‘ 12 metros de diámetro y  0 ‘015 metros 
de espesor, con basa y  capitel, viguetas de doble T  para 
carreras y  pares del porche y  los umbrales que sean nece­
sarios, con las dimensiones que para cada caso especifican 
el cuadro de precios y  presupuesto; las rejas de las lum­
breras de fachada y  patio, con la misma eonstrnccióii y  
dibujo que las existentes; la puerta de hierro en el hueco 
de fachada que da acceso a la planta inferior, según deta­
lla el cuadro de precios, y  las barandillas de escalera, for­
madas de balaustres con macollas y pasamanos de caoba, 
igual a la de la escalera principal del edificio.
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Art, y6. Pavim entos,— íidrán de baldosín hidráulico en 
joB Bótanos; baldosín de A riza  en las habitaeiones del Coti- 
Berje; de losetna ranuradas en el patio pequeño; entarima­
dos en lae clases, ffalería y  Museo escolar; todos eon las 
calidades y colocación que para cada uno indica el cuadro 
de precios.

Art. 37. lievestim ientoa .— Consistirán en frisos de azu­
lejos de 1‘ fiO metros de altura; siendo azulejos blancos de 
0‘ 15 por 0'15 metros, con zócalo, cornisa y  ángulos redon­
deados, en retretes, orinanos y baños; y  de azulejos blan­
cos de Alicante de 0‘ü0 por 0‘20 metros, la cocina y des­
pensa, recibiéndose todos con cemento,

Art. 38. P¡J^íJira.— Comprende una mano de im prim a­
ción y tres de color, al óleo, en toda eapiiuerfa de taller, 
molduras, frisos, rejas, bai'andillas, obra de hierro y  tube­
rías, con tonos iguales a los que tiene el ediüeio.

Los paramentos de las clases y  galerías se pintarán al 
matolín u otra pintura al agua equiralente, cou una mano 
de cola, lijado en seco y  dos manos de color.

Todas las superficies pintadas deberán quedar bien cu­
biertas e iguales de color, sin rechupados ni defectos de 
ninguna clase.

Art, 39. Obrasete s í í íc ,— Comprende las limas, canalo­
nes y  forrados de todos los suelos, con ios calibres y  dis­
posiciones que indica el cuadro de precios.

Art. 40. Fo7ita')iería,— Cora prende todas las obras para 
instalar las bajadas de hierro y  todas lae tuberías de ali- 
mentaciónj que serán de plomo reforzado, empalmadas con 
la red establecida en el qdiíicio; cada aparato tendrá su 
llave de paso y  cada grifo  su placa aisladora, existiendo 
estas piezas en el número necesario a los aparatos que se 
instalen y  siendo sus diámetros de 0‘015 metros para los 
baños y  de O'OlO metros para los demás servicios.

Todas las tuberías se colocarán con escarpias de desvío,
Art. 41. Aparatos san ita rios .— Consisten en retretes 

completos, uno para Profesores y  cuatro más pequeños 
para los alumnos, cuatro urinarios, un lavabo de hierro 
esmaltado y  tres bañeras de hierro esmaltado del tamaño 
pequeño, todos ellos de primera calidad y  provistos de 
todos BUS accesorios, con las demás condiciones especifica­
das en el cuadro de precios.

Se comprende también un fregadero de mármol y  una 
fuente de hierro para la cocina, con las condiciones del 
indicado cuadro de precios. .

Art. 42. Cocina.— Sq instalará una cocina portátil de 
hierro, de dimensiones aproximadas de dos metros de 
largo por 0'70 metros de ancho, con dos hornillos, hornos, 
depósito de agua y  demás detalles necesarios para su servi­
cio en la cantina escolar.

E l contratista presentará modelos y  presupuestos de co­
cinas especiales, colocándose la que elija  el arquitecto 
municipal,

En la misma forma será elegida la estufa destinada a 
calentar el agua de los baños.

Art. 43. Calefaccióii.— JjO. calefacción establecida en el 
edificio se am pliarán los nuevos locales, trasladándola 
caldera al nuevo emplazamiento señalado en los planos; se 
aprovecharán los tubos y  radiadores que se hallen en buen 
estado, estabieciendo de nuevo los elementos que falten en 
la misma forma que tiene actualmente la instalación y  
dejando ésta en perfectas condiciones de funcionamiento.

Art. 44. L u z  eléctrica .—En igual forma a la indicada 
en el articulo anterior, se completará la instalación de luz 
eléctrica y  timbres, para que ios nuevos locales tengan el 
servicio como se hada en los existentes, pudiendo aprove­
char ios materiales que se hallen en buen estado.

C A PÍTU LO  IV

CONDICIONES GENERALES

Art. 45. Todos los trabajes se ejecutarán con arreglo a 
las prescripciones anteriores, a lo especificado en el presu­
puesto y  cuadro de precios, y  a las instrucciones del arqui­
tecto municipal; los trabajos que iio estuvieren ejecutados 
con arreglo a las prescripciones expresadas anteriormente, 
será obligación del contratista deshacerlos y  ejecutarlos de 
nuevo con la debida perfección; en la inteligencia de que, 
nunca servirá do pretexto el que no se haya notado por el

arquitecto municipal, o que las obras estén terminadas, 
porque sea cualquiera el estado en que se encuentren se 
íia iá ii en ellas los trabajes necesarios para dejarlas en las 
debidas condiciones.

Art. 46. El contratista se obliga a hacer todos los reco­
rridos que sean necesarios basta la completa terminación 
de las obras y  plazo de garantía, sin que por ello pueda 
ex ig ir  remuneración alguna. Será también de su cuenta la 
la reparación de todos los desperfectos que se ocasionen 
por cualquier causa hasta la recepción definitiva de las 
obras, pa ra lo  que adoptará las medidas indispensables 
para preven ir cualquier daño, teniendo la correspondiente 
guardería basta que dicha recepción se verifique.

Art. 47. Será responsable el contratista de todos los ac­
cidentes que por impericia, descuido o mala fe, deficien­
cias de medios o mala construcción, pudieran sobrevenir 
en las obras hasta la recepción definitiva, asi como tam­
bién de las desgracias personales que por dichas causas 
pudieran ocnrrir,

Art. 48. Ei contratista queda sujeto como patrono a 
cuanto preceptúa la vigente ley  sobre accidentes del tra­
bajo, y  también deberá cumplir lo dispuesto en ei Real de­
creto de 20 de junio do 1902, estipulando en el contrato que 
celebre con los obreros la duración del mismo, los requisi­
tos para su denuncia o suspensión, el número de horas de 
trabajo y  el precio del jornal, y  que las cuestiones que 
puedan surgir para su cumplimiento se someterán a la Co­
misión de Reformas Sociales.

Art. 49. El contratista no podrá ceder el todo ni parte 
de ia contrata y será el único responsable desde el princi­
pio al final de las obras,

Art. 50, Es obligación del contratista tener al frente de 
las obras un arquitecto como director facultativo de las 
mismas; dicho arquitecto estará encargado de interpretar 
el proyecto y  garantizar su exacta eiecución y  de d ir ig ir  
la materialidad de Jos trabajos, siendo responsable de su 
cometido con arreglo a derecho.

Para la elección del indicado arquitecto se pondrá de 
acuerdo el contratista eon el arquitecto municipal, quien 
podrá rechazar el nombre que se le propusiere, expedirá 
el nombramiento del que acepte, le comunicará sus órde­
nes y  podrá disponer su separación siempre que lo crea 
conveniente.

Los honorarios que el arquitecto nombrado devengue los 
cobrará del expresado contratista, con cargo a la partida del 
14 por 100 legal, que se le abona según dispone la Real orden 
de 7 de diciembre de 1869.

C A P ITU LO  V

CONDÍOIONS8 KOONÓMICO FACULTATIVAS

Art. 51. Se abonará al contratista la obra que realmen­
te ejecute, eon arreglo a las mediciones que haga el ar­
quitecto municipal, y  a cada unidad se le aplicará el pre­
cio correspondiente del cuadro que figura en el presupues­
to, aumentando el 14 por 100 legal y  rebajando del impor­
te total el beneficio o tanto por ciento obtenido como me­
jora  en la subasta.

Las mediciones de la obra ejecutada se harán geom étri­
camente, sin que se puedan invocar compensaciones y  de­
ducciones, según prácticas m aso menos acostumbradas en 
obras de esta localidad.

Art. 52. E l presente contrato se basará únicamente en 
los precios tipos de las diferentes unidades de obra, abo­
nándose, como queda dicho, la obra que realmente se 
haga, y  sin que el contratista tenga derecho a reclamación 
alguna, por mayor o menor número de.las que ejecute.

Servirán de base para la subasta los precios del cuadro 
que figura en el presupuesto, y  se adjudicará el remate al 
que haga el mayor tanto por ciento de rebaja sobre el con­
junto de los tipos fijados, es decir, que dicho tanto por 
ciento deberá ser el mismo con relación a cada uno de los 
precios, rechazándose toda proposición que no esté redac­
tada precisamente en este sentido.

Art, 53. El contratista dará principio a las obras den­
tro de los diez días siguientes a aquel en que se firme la 
escritura, debiendo entregarlas completamente terminadas

■k
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en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha de sa 
comienzo.

Si no cumple esta condición, abonará al Exemo. Ayun­
tamiento, en concepto de multa, la cantidad de 25 pesetas 
por cada día que exceda de dicho plazo sin hacer entrega 
de la obra contratada, siéndole descontada esta multa de la 
última liquidación que se haga o en su caso de la fianza.

Si por causa justifleada se viese el contratista obligado 
a suspender los trabajos se prorrogará el plazo de entrega 
de las obras por el tiempo que acordará el Exemo, Ayun­
tamiento previo informe del arquitecto municipal.

A rt. 64. El pago se verificará por el Exemo. Ayunta­
miento, previas liquidaciones bimestrales de ias obras que 
estén completamente terminadas y  certificaciones que for­
malizará el arquitecto municipal; pero entendiéndose que 
estas liquidaciones y  las certiñeaciones correspondientes 
son sólo documentos provisionales para pagar a buena 
cuenta, sujetos a la rectificación final, sin que impliquen 
de ningún modo i'ecepción de las obras que ciuiiprendan. 
El contratista hará constar suconfonnidád con las liqu ida­
ciones, suscribiéndolas al final de las mismas.

Art. 55. Terminadas las obras se verificará su recepción 
provisional, con asistencia de la Comisión que designe el 
Exemo. Sr, Alcalde, el arquitecto municipal y  el contratis­
ta acompañado de su arquitecto. Si se encontraran las 
obras en buen estado y  con arreglo a las condiciones so 
darán por recibidas provisionalmente, haciéndolo constar 
en un acta firmada per todos los asistentes. Este acta, con 
la liquidación final que simultáneamente formulará el a r­
quitecto municipal serán elevadas al Exemo. Sr, A lcalde 
para que pueda abonarse al contratista el importe del plazo 
correspondiente.

El plazo de garantía se contará desde la fecha de la re­
cepción provisional hasta seis meses después, en cuyo tiem ­
po está obligado el contratista a ejecutar por su cuenta 
todas las reparaciones y  recorridos que sean precíeos para 
que las obras queden perfectamente terminadas. Si descui­
dase este deber o no cumpliese las órdenes que a este fin le 
dicte el arquitecto municipal, se ejecutarán por adminis­
tración, a su costa, loa trabajos necesarios. ’

Term inado el plazo de garantía se verificará i a recep­
ción definitiva con ias formalidades indicadas para la pro­
visional, y  si encuentran las obras en buen estado se darán 
por recibidas definitivamente; el acta que se levante, con 
la correspondiente certificación del arquitecto municipal 
serán elevadas al Exemo. Sr. A lca lde para la aprobación 
de dichos documentos y  la devolución de fianza al contra­
tista.

Art. 56, Para todas las dudas que puedan surgir en la 
interpretación de estas condiciones y  para los casos no pre­
vistos, regirán las disposiciones del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas, aproba­
do por Real decreto de 13 de marzo de 1913.

Madrid, 12 de junio de 1916.— Fahlo A randa.— Alberto 
Albíñnna.

CUADRO DE PRECIOS

Metro cúbico de vaciado de tierras de los sótanos, 
con picado, y  reservando dichas tierras para te­
rraplenar el pa tio ................................................... 1'50

Metro cúbico del terraplenado del patio con las 
tierras procedentes del vaciado de s ó t a n o s 0 ‘50 

Metro cúbico de vaciado de tierras o fábricas con 
picado, elevación y  su extracción a loa verte­
deros......................................................................... 2‘75

Metro cúbico de derribo de muros de fábrica de 
ladrillo , apilando los  materiales resultantes 
para su aprovechamiento y extracción de los
escombros a los vertederos...................................  3'50

Metro cúbico de derribo de piso bajo, apilando los 
materiales para su aprovechamiento y extrac­
ción de loa escombros a los vertederos...............  3

Metro cuadrado de desarmado de la cubierta, api­
lando los materiales para su aprovechamiento 
y  extracción de los escombros a los vertederos. 2 

Metro lineal de atarjea de 0'66 por l ' í 2  metros; 
luces, vaciado y  extracción de tierras, revesti­
mientos de fábrica de ladrillo y  mortero de cal

' Pesetas»

y arena de 0 14 metros de espesor y  badén y
zócalos tendidos de portland....................................  35

Metro lineal de atarjea de 0 28 por 0*42 metros, 
luces, vaciado y  extracción de tierras, revesti­
mientos de fábrica de ladrillo y  mortero común 
de cal y  arena de 0‘ 14 metros de espesor y  ba­
dén y  zócalos tendidos de portland......................... 20

Metro lineal de pozo registro de 0‘70 metros de 
luz, vaciado y  extracción de tierras, revesti­
miento do fábrica de ladrillo y  mortero de cal y
arena de 0*14 metros de espesor.........................  20

Metro cúbico de fábrica de ladrillo eseafilado y
mortero de cal y  arena por hiladas a n ive l.......  30

Metro cúbico de fábrica de ladrillo recocho y
mortero de cemento y  arena de r i o ...................  33

Metro cúbico de fábrica de ladrillo  de recocho, 
formando abultados, refrentada de ladrillo fino
y mortero de cal y  a ren a .....................................  45

Metro cúbico de fábrica de ladrillo  recocho y
mortero de cal y  arena.......................................... 32

Metro cuadrado de tabique sencillo, de ladrillo
hueco y yeso...........................................................  3‘25

Metro cuadrado de tabique de ladrillo recocho y
yeso ..........................................................................  3

Metro cuadrado de piso, formado con viguetas de 
hierro doble T , de 0 ‘20 alto, espaciados a 0'80, 
forjado, con bovedilla de ladrillo  hueco y  otra 
de rasilla y yeso puro y enjutado con cascote y
y e s o .........................................................................   20

Metro cuadi'ado de piso, formado con viguetas de 
hierro doble T , de 0‘ Í4  alto, espaciados a 0‘75, 
forjado con doble boved illa  de rasilla y  yeso '
puro y  enjutado con cascote y  yeso ....................  16

Metro cuadrado de piso, formado con las viguetas 
de hierro procedentes del piso de pabellón de­
rribado, forjado con doble bovedilla de rasilla y
yeso puro y  enjutado con cascote y  yeso..............  8

Metro cuadrado de atirantado de la armadura de 
ia crujía de fachada, con viguetas de hierro de 
doble T , de 0*20 de alto, espaciados a l'OO, cosi­
dos, con varillas de hierro en sus extremos, fo r­
jado coa tablero y  bovedilla  de rasilla y  yeso
puro y enjutado con cascote y  ye so ...................  15

Metro cuadrado de cubierta con teja común, sobre
barro, con recibidos de y e s o ..................................  3

Metro cuadrado de cañizo, con cielo raso .............. 0'50
Metro cuadrado de guarnecido con yeso negro y  

blanqueo a llana con blanco en paramentos ver­
ticales ......................... ........................ ............. . 1‘20

Metro cuadrado de guarnecido con yeso negro y
blanqueo a llana con blanco en techos...............  1‘40

Metro lineal de corrido a terraja, con cemento, de
la cornisa del patio................................................  5

Metro lineal de corrido a terraja, con cemento, de
la cornisa de fachada............................    10

Metro lineal de balaustrada de fachada, con re­
vestimientos y  corridos a terraja, con cemento 
en pilastras, entrepaños, remates, etc., y  tendi­
do de estaco............................................................  40

Metro cuadrado de revestim iento de cemento y  
tendido de estuco, con arena de mármol en p i­
lastras, claves, salmeres y  repisas de fachada.. 6

Metro cuadrado de revoco y  pintara de la fachada
existente................................................................... 1

Asiento y  recibido de cada hueco de carp intería.. 5
Metro cuadrado de bovedilla  de rasilla con yeso 

puro, enjutado, y  cama de yeso y  cubierta del
porche del patio....................................................... 7

Metro cúbico de sillería de piedra berroqueña, 
moldada como las del resto del edificio, su asien­
to y  recibido en zócalos, dinteles y  salmeres de
la fachada y  patios................................................. 280

Metro lineal de batiente de piedra berroqueña, de 
0'28 por 0'2S, labrado, y  su asiento y  recibido.. 25 

Basa de piedra berroqueña, para columna, labra­
da, sentada y  recib ida...........................................  15
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PeBeifvs. Peaetas.

Bazóii con tapa t!e piedra beiToquefl-i, labrada,
asiento y  roe ib id o ,., ........................................... 65

Metro iineai de pe ida il o de piedra berroqueña, la ­
brado, moidítcio y su asiento y r e e ib id o ............ 30

Loseta de pieiira bcrroqiieila, con cuja para sumi­
dero, iabrada, asiento y  ree iiddo ..................... .. 7

Metro cuadrado de bóvedas formadas con tres hi- 
indas de rasilla y  yeso puro, para escaleras.,.. 6

Metro lineal de peldaño, moldado, de pino m élix, 
compuesto de íinellas de 0 ‘35 por O'Oo y  tabicas 
de 0‘02 do fírucso, colocado, atornillado y  reci­
bido sobre nudillos................................................  12

Metro cundrado de anuutiura de cubierta de la 
primera crujía, de madera a par hilada, pares 
de tablón del Norte, espaciados a 0‘ ó0 entre ejes, 
con cnroquetados, liiieras, estribos y carreras
do resina, cnt¿i,blado de ripia y  c la va zón .......... 10

Metro cuadrado do arinaclura de cubierta, de ma­
dera, cou pai'cs y  tirantes de tablón del Norte, 
caiTcras, estribos y  picaderos de sesma, enta­
blado de ripia y elavuzón.....................................  7

Metro cuadrado do coiocación de la armadura de 
cubierta, de madera, en la crujía de fondo, pro­
cedente del pabellón derribado, reponiendo los
inatoriaies necesarios............................................  4

Metro cuadrado de lumbreras antepechados, cerco 
traviesa, vidrieras, dos hojas, moldadas a haz
y  medio, con herrajes, cristales y  pintura.........  18

Metro cuadrado de hueco antepechado, con cei'co 
de alfajía, vidrieras tres hojas, con montante, 
con ¡{filai moldado, herrajes, cristales y  pintura. 20 

Metro cuadrado de persiana de hierro y  madera^ 
de sois hojas, con mirillas, ooloeacíóii y pintura. 25 

Metro cuadrado do puertas vidrieras de dos hojas, 
cerco traviesa, moldadas a liaz y  medio, con 
herrajes, cristales y  pintura (sótano, patio chico) 25 

Metro cuadrado de puerta vidriera de dos hojas, 
cerco traviesa, moldada a linz y  medio, con 
lierrajea, cristales y  pintura (piso bajo, patio
cen tra l)....................................................................  28

Metro cualirado de ventanal, cerco de alfajía, 
mauffueta ve llica i, montante de cuatro hojas, 
iífual moldado, herrajes, cristales y  p in tura .. .  25

Metro cuadrado de puerta de dos hojas, cerco tra­
viesa, ¡{fuai moldado, herrajes y  pintora (sótano) 22

Metro cuadrado de puerta de dos hojas, como la
anterior (piso bajo).................................................  24

Metro cuadrado de postigo, cerco traviesa, molda­
do a haz y  medio, con herrajes y  pintura.........  18

Se calcula para tapajuntas y  jambas de madera 
moldada para los huecos, con colocación y  pin­
tura.............................................................................  300

So calcula para zócalos de madera moldada de 0'20
metros de altura, con colocación y  pintura.......  270

Metro cuadrado de friso de madera con colocación 
y  pintura, como los existentes en el e d ific io .... 10

Kilogram o de hierro fundido en columnas, con co­
locación....................................................................  0'40

Kilogram o de hierro de viguetas doble T , en ca­
rreras, umbrales, pares, con escuadras, torni­
llos, su armado, colocación y  pintura................. 0'60

Puerta de hierro de dos hojas cou bastidores con 
cristal prensado, en el hueco de fachada que da 
acceso a la planta inferior con cuadradillos de 
0 ‘18 metros y  dibujo análogo a las lumbreras,
incluida colocación, herrajes y  pintura.............. 300

Roja do lumbrera de facliada, de dUmjo, como las
del edificio, con colocación y  pintura................ 90

Reja de lumbrera de patio, de dibujo, como las
del edificio, con colocación y  pintara.................  35

Metro lineal de barandilla de escalera de balaus­
tres de hierro, con pasamanos de caoba, coloca­
ción y  pintura............................... ................ .. 25

Metro cuadrado de pavimento de baldosín hidráu­
lico, sentado con cemento, sobre hormigón, en 
los sótados...............................................................  5‘50

Metro cuadrado de pavimento de baldosín hidráu­
lico. colocado sobre cama de mortero de ce­
mento................................................ •......................  8

Metro cuadrado de solado de baldosín de ¿ r iza  y
yeso ..........................................................................  3

Metro cuadrado de pavimento de losetas ranura- 
das de cemento sobre hormigón con cem ento ... 10

Metro cuadrado de entarimado de pino de m élix 
sobre rastreles recibidos cou yeso, a 0‘50 entre
ejes...........................................................................  8'50

Metro cuadrado de revestimiento de azuiqjos blan­
cos de 0'L5 por 0‘ 15, zócalos, piedras de ángulo 
redondeadas y  cornisa, colocados con cemento
en baños, retretes y  urinarios.............................  18

Metro cuadrado de revestimiento de azulejos blan­
cos de Alicante, de 0 ‘20 por 0‘20, colocados con
cemento en la cocina...................,. •, ...............  6‘50

Metro cuadrado de pintura al óleo, con imprima­
ción y  tres manos de color sobre yeso, madera,
hierro u otros m eta les...........................................  1‘80

Metro cuadrado de pintara al matolín en para­
mentos de las habitaciones.................................... 0 ‘60

Metro cuadrado de revoco de las fachadas de pa­
tio, con enfoscados de cal y  arena y  tendido de
estuco, imitando similares................................  . 2*50

Metro cuadrado de revoco do los paramentos anti­
guos del patio con picado y  tendido de estuco,
imitando sim ilares................................ .................  1

Metro lineal de línea de ziiio del núm. 14 y  0'70 de 
desarrollo, a libre dilatación, sobre cama de
yeso ..........................................................................  8

Metro lineal de canalón de zinc del núm, 14 y  0 ‘60,
desarrollo y  h ierros............................................... 6

Metro cuadrado de forrado de zinc del núm. 12, 
con lagi'imeros y  grapas corridas de hierro ga l­
van izado ..................................................................  12

Metro lineal de bajada de hierro de 0*10 metros 
de diámetro, cou injertos, galápagos y  otras pie­
zas especiales, escarpias, einbetuuado y  colo­
cación.......................................................................  6*50

Se calcula para obras de fontanería........................ 900
Cada retrete completo, compuesto de taza de por­

celana blanca inglesa, tabloncillo de caoba, de­
pósito de agaa o cisterna y  tuberías de p lom o ., 100

Cada urinario con taza de porcelana, reguera de 
desagüe de azulejos curvos, depósito de descar­
ga automática y  tubería niquelada.....................  180

Lavabo de hierro esmaltado, con grifos y  tuberías
de desagüe............................................................... 50

Cada bañera de hierro esmaltado con grifos y  tu­
bería de desagüe....................................................  150

Fregadero de mármol de 0*60 por 1*20 metros, de 
dos compartimientos, armadura de hierro y  tu­
bería de desagüe....................................................  80

Fuente de hierro esmaltado, con grifos y  tubería
de desagüe.....................    30

Cocina portátil de hierro, de 0‘70 por 2 metros, 
con dos hornillas, hornos, depósito de agua y
tuberías de palastro...............................................  700

Se calcula para la instalación de la calefacción,
aprovechando la caldera existente........................1,500

Metro lineal de chimenea, dos subidas de humos: 
una para la cocina y otra para la caldera de ca ­
lefacción; de ladrillo y  bragas de hierro guar­
necidas por el interior, estuco al exterior y  ca ­
peruzas.................... ; ................... ..........................  15

Estufa para ealgntar el agua de los baños............  .500
Se calcula para instalación de luz eléctrica, en

combinación con la del edificio existen te...........  200
Madrid, 12 de junio de 1916.— PaNo A randa.— Alberto 

Albiña7ta,

SCONÓMICO ADMIMI8THATÍVA8

1.“ La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto o Instrucción de 
24 de enero de 1905, para la contratación de servicios pro-
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vinciales y  municipales, el día 19 de septiembre de 1916, a 
las doce en la Casa Coiisistoria!, plaza de la V illa , núm. 4, 
bajo las presidenciiis del Exmo. Sr. A lcalde o del Teniente 
o Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también 
al acto en el primer sitio otro Sr. Concejal designado por 
el Ayuntamiento y  uno de los notarios del ilustre Colegio 
de esta capital.

2. *̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excm o, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante ¡as horas de diez a catorce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 78.449'47 
pesetas, y  la partida por donde lia de satisfacerse esta ob li­
gación figura consignada con cargo al crédito de 512.000 
consignado en el cap. IV , art. 2.° del vigente presupuesto,

4. “" Los licitadores que concurran a esta subas habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 3,922'50 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma, pudiendo verificarlo en m etáli­
co o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. “  Las’ proposiciones para optar a esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en los dias hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de M adrid  hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y  durante las horas de diez a 
dos, y  en la form a y  modo que se expresa en el art. 18 del 
Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida term i­
nantemente la transferencia de ios mismos, en nso de la fa ­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de ¡a Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, para ¡a contratación de 
servicios provinciales y  municipales,

7. " El licitado!' a cuyo favor quede el remate se obliga 
a concurrir a las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale a otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
7,845 pesetas para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico o en va lo ­
res o signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8.  ̂ Si e i rematante no prestase la fianza definitiva, o 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llena­
se las condicioues precisas para ello dentro del plazo se­
ñalado y  de lina prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por resoindido el contrato a 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art, 24 de 
la repetida Instrucción.

9. “  El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
e! contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
ya  mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración dei mismo, por faltas del rematante 
a cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. Ei contratista no podrá pedir aumento o disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
a riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y  expresamente se somete a los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta,

así como ei importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de form alizar la 
escritura o acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
deveng.ise, y  el de cualquiera otra contríbucióu o impues­
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfai'á 
por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en re­
presentación de otro o de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además d é la  
proposición que haga ajustada al modelo inserto eti los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, o sea del poder 
o documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar a nombre y  en representación 
de su poderdante, cuyo doenmento o poder ha de haber 
sido previamente y  a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los letrados consistoriales. "

15. Las proposiciones para optar a esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre^ del Estado de la 
ciase 11.' ,̂ y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 5U0 
pesetas o fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigido  
en el acto ai licitador por ei Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo liasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase ei remate.

16. Term inado el contrato, y  previa certificación del 
arquitecto municipal correspondiente, visada por el ex ­
celentísimo Sr. A lcalde Presidente, en que consta haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá  la fianza al re­
matante.

17. El rematante queda obligado a realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su deiinneia o 
suspensión, ei número de horas de trabajo y  el precio del 
jornah

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley  de Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907, y  en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o 
efectos do producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anual­
mente, en cumplimiento del art, 2.° de dicha ley.

Igualm ente quedará sujeto este contrato al reglamsnto 
para la ejecución de la misma ley , aprobado por Real de­
creto de 2.3 de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
julio de 1908 y  12 de marzo de 1909, y  especialmente en 
cuanto afecte a lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y  
primer párrafo del 17, que a continución se insertan del 
expresado reglamento:

«A rt. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postu­
ra o proposición admisible, una subasta o un concurso so­
bre materia reservada a la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera en la segunda su­
basta o el segundo conenrso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la  pri­
mera vez.

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo con­
curso, previsto por el articulo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia con los produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más det 10 por loo del precio que señale la proposición más módi­
ca. Siempre que el contrato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y  productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y  las proposiciones los agrnparáu y
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DfA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Septiembre
11 Entretenimiento del material pertene-

cíente al alumbrado público por pe­
tróleo hasta 31 de diciembre de 1919. 
Importe anual.......................... . 5.604*60

13 Derribo y aprovechamiento de los ma-
terialesde la casa núm, 23 de la plaza 
de Nicolás Salmerón (antes calle de
ios Estudios, núm. 18).-Precio tipo.. 7.200

19 Obras de ampliación en el edificio es-
colar, propiedad del Ayuntamiento, 
situado en la calle de la Florida, nú­
mero 15.—Precio tipo....... ............. 78.449*47

22 Ejecución de los pavimentos de asfal-
to que se instalen en las vías públi­
cas de esta capital hasta 31 de di­
ciembre de 1920, y la conservación 
de éstos y de todos ios de esta dase 
que hoy conservan las contratas vi­
gentes hasta 31 de diciembre de 1924 
Importe anua! calculado. . .  ......... 200.000

23 Suministro de pan para el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma, De­
pósito de mendigos, Asilos de la 
noche y Casas de Socorro, hasta 
31 de diciembre de 1916. — Precio 
del kilogramo.............................. . 0*50

Octubre.
4 Suministro de carbón para la Institu-

ción municipal de Puericultura, has­
ta 31 de diciembre de 1917.—Impor­
te anual.......................................... 8.250

Septiembre

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desdé el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia:

SUBASTAS
7 Suministro de mangaje de cuero para

el ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, desde 1 de enero de 1917 
a 31 de diciembre de 1920,—Importe 
anual calculado................................ 6.000

7 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa núm. 1 de la calle 
de Valencia, con vuelta a la de Zu­
rita,—Importe..........  ................... 5.000

11 Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas que se necesiten para las obras 
municipales, tanto del Interior como 
del Ensanche y Extrarradio de esta 
capital, desde 1 de enero de 1917 a 
31 de diciembre de 191S.—importe 
anua]............................................... 20.000

12 Sumistro a los diferentes ramos munì-
cipales, tanto del Interior como del 
Ensanche y Extrarradio, de los acei­
tes, sebos, grasas, alquitrán, pintu­
ras y barnices que sean necesarios, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1918,—Importe anual.,. 30.000

13 Suministro de cal, yeso y cemento
para todos los servicios municipales, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1918.—Importe anual,.. 50.000

14 Suministro de efectos de espartería
para los diferentes ramos municipa­
les, hasta 31 de diciembre de 1918, 15.000

Aprovechamiento y recogida de las 
hierbas que resulten de la siega de 
las praderas del Parque del Oeste, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1919.—Importe anual. .. 8.507*50

Suministro de cal cáustica necesaria 
para ios enterramientos en los Ce­
menterios de Nuestra Señora de la 
Almudena y Civil del Este, desde 1 
de enero de 1917 a 31 de diciembre 
de 1920.—Importe anual................. 1.275

Suministro de productos quím icos 
para el servicio de desinfección del 
Laboratorio municipal, desde 1 de 
enero de 1917 a 31 de diciembre de 
1920,—Importe anual. ............ 38.380

i :

valuarán por separado. En ttiJes contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo preceden­
te, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de los productos no figu­
rados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones lian de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponento los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones de! contrato,

Art, !7, Las autoridades y  los funcionarios de la A d ­
ministración que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios u obras públicas, deborán cuidar de que copias H- 
terales de tales contratos sean comunicadas inmediata­
mente después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta), a la Comisión protectora de la pro­
ducción nacional.»

Madrid, 1 de julio de 1916,— El secretario, F bakcisco 
Ruano.

D iligen c ia .— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
do 2'1 de enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante e] término de diez días, sin que contra la misma 
se haya presentado reclamación alguna.

Madrid, 51 de julio de 1916.— El oficial del Negociado, 
Francisco D íaz  F il ia r .— V .“ B.°: El secretario, F kancisco 
Ruano.

Modelo de propoaleión
(que (le teríi oxtendorse ea jiapel tim brado del Estado do la  olaae U.% y 

h1 presontarse llo ra r enorito oa sobro lo sigaienbo: fTúpoiiCiónpdtoi 
opitír a Cs »uhMta de obras sn el Grupo éscolar de la Florida)*

1)..,, que v ive ..., enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para contratar las obras de 
ampliación del edificio escolar, propiedad del excelentí­
simo Ayuntamiento, situado en la calle de la Florida, 15, 
anunciada en la Gacela d& M adrid  y  en el Boletín oficial 
de la provincia en los días ... y  ... de ...,, conforme en un 
tono con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aqu í la propo­
sición en esta forma; por los precios tipos o con la baja de 
... tanto por ciento— en letra— en los precios tipos.)

Madrid, ... de... de 191...
fF irm a  del proponente.J

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de carbón 
necesario para la Institución municipal de Puericultura hasta 31 
de diciembre de 1917, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de 
28 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
oficial de la provincia, del día 15 de abril último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
4 de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, ej 

oficial mayor, Eduardo Ve l a ,

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de

la aubaata.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Septiembre SUBASTAS
9 Servicio de transportes para el ramo 

de Fontanería Alcantarillas en el In­
terior, Ensanche y Extrarradio, has­
ta 31 de diciembre de 1920.—Importe
anual............................................... 12.000

%



■Septiembre

Enero 1917 
28

OBJETO DE LA CONTRATA

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta municipal, 
hasta 31 de diciembre de 1918,—Im­
porte anual.....................................

Suministro de diferentes objetos de 
ferretería con destino a los servi­
cios municipales del Interior, Ensan- 
chey Extrarradio, desde 1 de enero 

■ del917a3 ] de diciembre de 1918.—
Importe anua!.................................

Suministro de las maderas que sean 
necesarias en las dependencias mu­
nicipales, desde 1 de enero de 1817 
a 31 de diciembre de 1918.—Importe 
anual...............................................

CONCURSOS
Concurso para la presentación de 

ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganado.

Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y que 
termina en el día que al margen se 
expresa.

Concurso para la construcción de una 
lápida conmemorativa en honor de 
Menéndez y Pelayo y colocación de 
la misma en el edificio de ia Acade­
mia de la ffistoria.—Plazo, treinta 
días, desde el siguiente al en que 
publique el anuncio el Boletín ofi­
cial.— .....................................

36.000

eo.ooo

20.000

3.000

C O N V O C A TO R IA
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 

a propuesta de la Junta municipal de Primera enseñanza, en sesión 
de 4 del actual, se anuncia a oposición por término de treinta días 
hábiles, que empezarán a contarse desde el siguiente a! de la pu­
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
25 plazas de maestras municipales de sección, dotadas con 2.000 
pesetas anuales cada una (categoría de entrada).

Será condición indispensable para poder tomar parte en estas 
oposiciones, haber hecho los estudios necesarios para obtener el 
título de maestra superior de Primera enseilanza, y haber cumpli­
do veinte años sin exceder de treinta y cinco.

A la instancia dirigida a la Alcaldía Presidencia para tomar 
parte en las oposiciones que deberá ser entregada en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, se acompañará además de ios 
documentos que acrediten las anteriores condiciones: certificación 
de buena conducta y de buena salud y especial de higiene de la 
boca, expedidas por el Alcalde, un médico y un odontólogo, res­
pectivamente.

Si la solicitante tuviera defecto físico, deberá exponerlo en ia 
■solicitud, y si no lo hiciere, quedará excluida en cualquier mo­
mento que se le observe durante el curso de las oposiciones.

El defecto físico que se exponga será □ no dispensado, previo 
reconocimiento facultativo que acuerde la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza.

Los ejercicios se verificarán con arreglo a lo prevenido en el 
reglamento de maestros y escuelas municipales, aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento en 29 de enero de 1915, y los cuestiona­
rios para los distintos ejercidos, están a disposición de las oposi­
toras en la Tercena municipal, previo el pago de 0*50 pesetas.

Las opositoras que obtengan plaza, serán llamadas a prestar 
servicios por el orden en que aparezcan calificadas por el Tribu­
nal que haya de juzgar en su aptitud, y no tendrán derecho a per­
cibir sueldo ni emolumento alguno, hasta el momento en que haya 
de hecho vacante a que destinarla reglamentariamente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve l a . .

C O NCURSO S
Esta Excma. Corporación, en sesión de 28 de Julio último, ha 

acordado anunciar concurso público para la presentación de ofer­
tas de venta de dehesas o de terrenos próximos a Madrid, con 
sujeción a las siguientes

Bases;

1. ** El Ayuntamiento de Madrid abre un concurso para la ad­
quisición de terrenos en Madrid o sus inmediaciones, en extensión 
suficiente y condiciones qne puedan destinarse permanentemente 
a campos de alimentación de ganados de todas clases, de carne o 
de fuerza, que sean destinados al Matadero o Mercado de esta 
población,

2. “ Ei tiempo de duración del concurso será el de cinco meses, 
a contar desde el siguiente al de su anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, y terminado a las dos de la tarde del día en que se cumplan 
o del anterior y último día hábil, si el de la terminación fuese in­
hábil por domingo o festivo.

3. “ Las proposiciones se extenderán en papel de peseta, dase 
undécima, con sello municipal de veinticinco céntimos, y presen­
tarán en el Registro general, en sobre cerrado con lacre y sellado 
en forma que no pueda ser abierto sin rotura, expresando en su 
anverso: «Proposición oferta de terrenos para campos de alimen­
tación de ganados».

4. ** Se considerarán como una sola proposición las hechas por 
varios propietarios unidos que reúnan bajo una sola linde sus pro­
piedades y formen en total extensión suficiente a! objeto que se 
proyecta.

5.  ̂ A  las proposiciones debe acompañar un plano general y 
todos los parciales de los terrenos que se ofrecen, con dimensio­
nes lineales y superficiales, medidas de ángulos y triángulos, 
orientaciones y linderos y cuantos datos sean precisos para deter­
minar con facilidad su situación, como distancias de puntos de re­
ferencia conocidos, distancias de aguas corrientes y cantidades y 
facilidades para utilizarlas en el riego,

Al mismo tiempo se consignará la producción a que vienen de­
dicados, superficies regables y aguas estantes, manantesy subte­
rráneas con que pueda contarse, teniendo siempre muy en cuenta 
el objeto primordiai a que ha de destinarse.
^6,“ Precio de la totalidad, libre de toda carga o gravamen, al 

contado o a plazos, expresando cuáles sean éstos.
7. ‘  El Ayuntamiento queda en libertad de aceptar la proposi­

ción que quiera o de rechazarlas todas, sin que por ello puedan los 
presentadores entablar ninguna redamación.

8. ** Tan pronto como el Ayuntamiento decida la adquisición y
aceptación de alguna o algunas de las proposiciones presentadas, 
deberá consignar en los presupuestos anuales las cantidades ne­
cesarias para solventar este compromiso. ,

Llegado ese caso, se ocupará el Ayuntamiento en la forma de 
administración y vigilancia y custodia, acordando tarifas y desig­
nando el personal preciso al efecto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de ^osto  de ,1916.—P, A. del Sr, Secretario, el 

oficial mayor, Eduardo Ve l a .

Previniendo, con suficiente antelación el comienzo del sacrifi­
cio de reses en el Matadero de cerdos, y teniendo en cuenta las 
aplicaciones que para usos industriales tiene el pelo, pezuñas, car­
bonilla, sangre no aprovechable y demás desperdicios de las reses, 
y que en el presupuesto de Ingresos figura la partida total de los 
productos que deberán obtenerse por el concepto de «Mataderos», 
siendo uno de ellos el de que se trata; el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, por su decreto de este día, se ha servido disponer que se 
abra concurso público por término de diez días, que terminará el 
15 del actual, a la una de la tarde, con objeto de que los particula­
res a quienes interesa y pueda convenir ¡a adquisición de los indi­
cados residuos, presenten sus proposiciones manifestando en ellas 
la cantidad que se comprometen abonar por ia recogida y aprove­
chamiento de aquéllos durante la época de matanza.

: Í

I

Ayuntamiento de Madrid
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E1 adjudicatario en este concurso contraerá las siguientes obli­
gaciones:

Primera. Presentar en la Administración principa! de los mata­
deros basta el día 15 4,el corriente, la carta de pago que le acre­
dite haber ingresado en la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios municipales, el importe total de la cantidad por la que 
se adjudique el mencionado aprovechamiento.

Segunda. Tener un carro destinado a extraer diariamente las 
basuras y desperdicios a !a hora que se le designe por el admi­
nistrador de los mataderos.

El incumplimiento de estas disposiciones o cualquier falta que 
dicha Administración notase y no sea corregida por el adjudicata­
rio, será causa suficiente para la caducidad de la concesión, sin 
derecho a redamación ni reintegro de ninguna clase. '

Las proposiciones ias presentarán ios interesados dentro del 
término fijado, por medio de pliegos cerrados, en el Registro gene­
ral de este Excmo. Ayuntamiento, de once a una de la tarde cual­
quiera de los días hábiles hasta la conclusión del plazo, debiendo 
estar extendidas eti papel timbrado de la clase 11 .*, y llevar adhe­
rido un sello municipal de 0‘25 pesetas,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, haciendo 
constar que la adjudicación será sin perjuicio de lo que pudiera 
acordarse por alteración o reforma del servicio.

Madrid, 4 de septiembre de 1916.—P. A, del Sr. Secretario, ei 
oficial mayor, Eduardo Ve la .

C IR CU LAR
La Junta reguladora del precio del pan, en sesión celebrada el 

día de boy, después de oír con la atención que merece el informe 
emitido por el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, acerca de la impe­
riosa necesidad de fijar el predo del pan en relación cón el que 
tienen las harinas, se ha servido acordar:

1. ° La creación de un nuevo tipo de pan de primera o sea con
las mismas condiciones alimenticias que el que se consume ordi­
nariamente, y que fabricado en barras de a 3 kilos, pueda vender­
se al precio de 0‘48 pesetas el kilo; 0‘24el medio kilo; 0'12 la frac­
ción de 250 gramos, y 0‘10 la de 200. Es decir, que e! precio será 
más bajo que el que nominalmente tiene hoy el artículo, con más 
la ventaja de que la seguridad del peso será absoluta, ya que el 
público tía de comprarlo en dicha forma y no por piezas. „

2. “ El precio del kilo de pan de flor en piezas de a kilo será el 
de 0'56 pesetas ei kilo; 0‘28 e! medio kilo y 0T2 el panecillo bajo, 
con peso de 200 gramos.

3. “ Sin perjuicio de lo anteriormente consignado, quedarán, 
como en ta actualidad, librea las demás formas de pan, con lo cual, 
el que desee adquirir ima pieza de 0‘10 pesetas, podrá obteaerla a 
ese precio, aunque si bien no lia de estar sujeta a un peso deter­
minado; y

4. ° La Junta reguladora del precio del pan acuerda, asimismo, 
que estas conclusiones comiencen a regir desde el próximo lunes, 
dia 4 del actual, debiendo, en su consecuencia, cumplimentarse 
estos acuerdos sin ninguna demora.

Y  habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de esta fecha, que se cumpla lo acordado por dicha Junta, lo co­
munico a V. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1916. —P. A. del Sr. Secretario, el 

oficial mayor, Eduardo Ve l a .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

A N U N C IO S
Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.

(Emisión de 1899.)
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera de 

las aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dic­
tado por el Ministerio de la Gobernación, para la emisión de 10 mi­
llones de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de 
las Expropiaciones en el Interior, el 68 sorteo de amortización de

las expresadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde se ha servido dis­
poner:

El día 15 de! actual, a ¡as diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores síndicos, y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayunta­
miento, se verificará públicamente, en la primera Casa Consisto­
rial, el 68 sorteo trimestral para la amortización de 167 Obligacio­
nes municipales de la Deuda amortizable por Expropiaciones en 
el Interior.

A  este efecto, se formarán 1.245 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con ei de la serie, agregando un cero, extrayéndose 17 bolas; 16 
amortizan igual número de series completas y la última sólo 
amortiza ios seis primeros números de la serie que represente, 
por corresponder el otro a ia serie incompleta 170 que amortiza la 
Obligación num. 1.700.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

De! resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretarla y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las 1,245 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados y, después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1915.—P. A. del Sr. Secretario, e! 

oficial mayor, Eduardo V e la ,

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera de 
las aprobadas para la emisión de 10.000.009 de pesetas en títulos 
amortizables destinados a! pago de las Expropiaciones en el Inte­
rior (emisisión de 1909) el sorteo 29 de amortización de las expre­
sadas íáminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha tenido a bien 
disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores síndicos, 
y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la primera 
Casa Consistorial, el 29 sorteo para ia amortización de 103 Obli­
gaciones municipales de la Deuda por Expropiaciones en el Inte­
rior (emisión de 1909).

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose 11 bolas; 10 amortizan seríes 
completas y la última sólo amortiza el primer número de la serie 
que represente, por corresponder los otros dos a la serie incom­
pleta 2,853 que amortiza las Obligaciones números 28.529 y 30.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados y, después de verificado 
éste, aquéllas a ias que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en ei Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1916.—P. A. de! Sr. Secretario, et 

oficial mayor, Eduardo Ve l a ,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
De conformidad con la base 4," de las aprobadas para la emi­

sión de 26.000,000 de pesetas en títulos amortizables denominados

I
r
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«Empréstito de la Villa de Madrid de 1914», ei Excmo, Sr. Alcal­
de, lia tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores síndicos, 
y con asistencia de ¡os Sres, Secretario y Contador del exce­
lentísimo Aynntaniiento, se verificará públicamente, en la prime­
ra Casa Consistorial, el quinto sorteo para la amortización de 
132 Obligaciones de diclio Empréstito,

Para este efecto con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
únalos números de la decena que termina con el déla serie, 
agregando un cero, extrayéndose catorce bolas; trece amortizan 
series completas y la última sólo amortizan el primer número de 
la serie que represente, por corresponder el otro a la serie im­
completa 69 que amortiza la Obligación núm, 690.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemprar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en !a Contaduría,

Las bolas que entran en suerte, se expondrán al público para 
su examen, antes de introducirse en el globo, asi como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados y, después de verificado 
éste, aquéllas a las que baya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Boi-etin dííl Ayuntamiento de Madrid .

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, 

el oficial mayor, Eduardo Ve l a .

Esta Excma. Corporación ba acordado en sesión de 5 de julio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de las subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de diferentes objetos 
de ferretería con destino a los servidos municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital basta 31 de diciembre 
de 1913.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo, Ayantami ;nto (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a una, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 28 de agosto de 1916.—P, A. del Sr, Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve l a .

Esta Excmo. Corporación ha acordado en sesión de 5 de julio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de cal, yeso y cemento 
portland para todos los servidos municipales de! Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre de 1918, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en [a Secretaría de! Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a ana, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurrido los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 28 de agosto de 1916.-P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve l a .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de5 de julio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de las maderas que 
sean necesarias, adquirir hasta el 31 de diciembre de 1918 con 
destino a los diferentes ramos del Interior, Ensanche y Extra­
rradio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez á doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 31 de agosto de 1916,—P. A, del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Cornelio Bloch, proyecta instalar una caldera para calefacción 
en la casa núm. 61 del paseo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A. del Sr, Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e la ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Basilio Amat, proyecta instalar tres electromotores de Vq 2 
y 5‘5 caballos de fuerza en la casa núm. 10 de la calle del Carde­
nal Cisneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A. de! Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Bueno, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 179 de la calle de Alcalá. >

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve la ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Vicente Majolero, proyecta establecer una droguería en ¡a casa 
número 52 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A, del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Casala y López, proyectan establecer una cerrajería e
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instalar un electromotor de tin caballo de inerita cn la casa nùme­
ro Í) del paseo del General Martínez Campos,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria e Instalaclún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 31 d§ agosto de 1916,—P, A. del Sr, Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V r l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público que 
los Sres. Franzi Hermanos, proyectan instalar dos electromoto­
res de cinco caballos de fuerza en junto, en la casa núm. 79 de la 
calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1916 —P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve l a ,

En cumplimiento a io dispuesto en c) art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Cornelio Bloch, proyecta instalar una caldera para calefacción 
en la casa núm. 53 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de agosto de 1916,—P, A. del Sr. Secretario, C] 
oficial mayor, Eduardo Ve la .

En cumplimiento a !o dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Josefa Otero, proyecta e.stablecer una carbonería en la casa 
número 19 de la calle de Augusto Figueroa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de agosto de 1916,-P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villla de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Delgado Barreto, proyecta establecer una imprenta e 
instalar 12 electromotores, con fuerza total de 34 ‘ó caballos, en 
!a casa núm. 13 de la carrera de San Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 29 de agosto de 1916,—P, A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Mariano Príncipe, proyecta establecer una casquería en la casa 
número 11 de la calle de Manzanares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.-P. A. del Sr, Secretario, el 
oficial mayo, Eduardo V e la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Santos Hernández, proyecta instalar nn electromotor de tres 
caballos de fuerza para mover una noria, en e! camino bajo de 
Vicálvaro (huerta de! Peinado).

Las personas que se^consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de agosto de 1916,—P, A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo,, Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad «Torán y Hargnindey», proyecta instalar dos calderas 
para calefacción en la casa números S y 10 de ia calle de Nicolás 
María Rivero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince-días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916,—P, A. de! Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Aurelio Fernández, proyecta establecer un taller de objetos de 
vidrio e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa núm. 16 de la calle de Palafox.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 31 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e la ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arL 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres, Hijos de Reus, proyectan establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores de un caballo de fuerza cada uno en la 
casa núm, 15 de la ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 31 de agosto de 1916.—P. A. de! Sr, Secretario, e! 
oficial mayor, Eduardo Ve l a .

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
doña Enriqueta Enclie, proyecta establecer una carbonería en la 
casa núm. 16 de la calle de Oviedo.

Las personas que sé consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art, 294 de !as Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Manne! Pérez Gallego, proyecta establecer uaa carbonería en 
la casa núm, 6 de la calle de-Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e la ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Francisco González, proyecta establecer una carbonería en la 
casa núm. 15 de la calle de Barfaieri.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916,-  P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Vilía de Madrid, se anuncia al público que 
D. Carlos Santa Marta, proyecta instalar un electromotor de 2‘5 
caballos de fuerza en la casa núm. 50 de la calle de Bravo Mu­
rillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de agosto de 1910.—P, A, del Sr: Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Ignacio Nieto, proyecta establecer un tejar en el cerro de San 
Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Faustino Nícoli, proyecta instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza, en la casa núin. 60 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Francisco García Sierra, proyecta instalar un electromotor 
de tres caballos de fuerza, en la casa núm.34de la calle de Eche- 
garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3! de agosto de 1918,- P .  A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Ricardo Campos, proyecta instalar dos electromotores, con 
fuerza total de 1 ‘25 caballos, en la casa mím. 11 de la calle de Ni­
colás María Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de septiembre de 1916.—P. A. del Sr, Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve la .

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de septiembre de 1916.—P, A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Miguel Gálvez Jiménez, proyecta establecer una fábrica de 
confetti y serpentinas e instalar dos electromotores de cuatro y 
dos caballos de fuerza, en la casa niim. 4 de la calle de Abtao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 1 de septiembre de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Manuel Fernández, proyecta establecer una casquería en la 
casa núm. 3 de la calle de Santa Isabel (cajón).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A, del Sr. Secretario, e! 
oficial mayor, Eduardo Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción en la casa núm. 47 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Ve la .

En cumplimiento a io dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Luis Alvarez Estrada, proyecta establecer una caldera para 
calefacción en la casa núm. 16 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A. de! Sr, Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Vilía de Madrid, se anuncia al público que 
D. Augusto Lafaourdette, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 25 de la calle de Miguel Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—P. A, del Sr. Secretario, el 
oficia! mayor, Eduardo Ve la ,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pr'ibiico que 
D, Eugenio Iglesias, proyecta instalar un electromotor de 6‘5 ca­
ballos de fuerza, en la casa núm, 22 de la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­

En cumplimiento a lo dispuesto en al art. 294 de las Ordenan­
zas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Martín Furriel, proyecta instalar dos electromotores, con 
fuerza total de cuatro caballos, en la casa núm. 24 de ia calle de 
Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo V e la ,
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En cunipljmiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Augusto Labourdette, proyecta instalar siete electromotores, 
con fuerza total de 2(í caballos, en lá casa núm. 25 de la calle de 
Miguel Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fedia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1916.—P. A. del Sr, Secretario, el 
oficial mayor, Eduakoo V iíla .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
O, José Martínez Cáscales, proyecta instalar cinco electromoto­
res, con fuerza total de 14 caballos, en la casa núm, 38 de la ronda 
de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Vula.

ES TA D ÍS T IC A
M ORTALIDAD Y  NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Julio de 1916.

Población de Madrid, según el empadronamiento formado en diciembre de 1915: 615.075 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nuítienclutiiríi ¡iitemncional abreviada.

D 
a 1

V.

íO
año.

H.

D 
a 4

V.

3 1
años.

H.

D
a 19

V.

e5
años.

H,

De 
a 39

V,

SO
años.

H.

De 
a 59

V,

■10
años.

H.

De 
en adE

V.

00
liante.

H,

Edad
noe

V.

descE)-
ida.

H.

RE

V.

SUM

H.

EN

T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)--- » » » 1 1 3 2 1 4 “ 2 » » y> » 7 7 14
Tifus exantemático...................... » » » » » » » » » » » 1 » » » 1 ]
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica..................................... » » » » » » » » » » i) » » » » »
Viruela...................................... 1 2 2 2 1 2 3 3 1 » » » » » 8 9 17
Sarampión.................................. 1 3 4 3 » » , » » » » » » » 5 6 11
Escarlatina.................................... » » 1 » » » » » » » » » » » 1 » 1
Coqueluche................................. 2 3 1 1 » » » » » » » » » 3 4 7
Difteria y Crup.............................. ». 1 4 5 » » » » » » » » » » 4. 6 10
Grippe............................................ » » » » » » » » 2 1 » » » » O 1 3
Cólera asiático............................... » » » » » » » » » » » » » » » »
Cólera riostras............................... » » » » » » » » » » » i) » » » » y>
Otras enfermedades epidémicas...... 1 » » » » » » » A » 1 1 » » 2 1 3
Tuberculosis pulmonar.................. » » 1 2 8 8 30 23 24 9 5 1 » » 68 43 111
Tubeculosis de las meninges.......... 1 1 3 8 1 2 » » » » » » » » 5 11 16
Otrasrtuberculosis...................... 1 » 5 1 2 3 2 5 4 1 » » » » 14 10 24
Sífilis........................................ 5 2 » » » 1 » t« » » » » » » 5 4 9
Cáncer y otros tumores malignos.. - » » » » » » 4 6 9 15 7 13 » » 20 34 54
Meningitis simple......................... 19 82 21 18 10 7 2 » 2 » » » » » 54 47 101
Congestión, iiemorragia y reblande­

cimiento cerebral...................... 1 » » » » » 3 1 9 9 12 18 » » 25 23 53
Enfermedades orgánicas del corazón. » 1 1 ï> 1 2 3 2 8 8 9 20 » » 22 33 55
Bronquitis aguda......................... S 6 6 12 » 1 » » 1 » 1 » » » 16 19 35
Bronquitis crónica....................... » » » íz » » » 1 » 7 5 » » 7 6 13
Pneumonía y bronco-pneumonía...... 7 6 6 4 T

1 » 5 4 9 9 10 20 » » 38 43 81
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.................................. » » 1 » 2 1 2 1 6 » 4 2 » » 15 4 19
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)................................... 1 » » » » » » » 3 » 1 » » » 5 X 5
Diarrea, en menores de dos años__ 95 82 22 21 » Í> » » » » » » 117 103 220
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante.................................. » » 7 5 2 3 1 3 2 3 8 10 » » <̂0 24 44
Flernins, obstrucciones intestinales,. » I 1 » 1 1 3 1 1 3 3 » » 7 8 15
Cirrosis del tugado...................... » » » » » » 3 » 3 4 1 2 » » 7 6 13
Nefritis y mal de Bright................ 1 » 1 » t 1 2 4 3 6 10 9 » » 18 20 38
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos....... » » » » » » » » 1 » » » » » 1 » 1
Turaores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer............................... » » » » » » » » » I » » » » » 1 1

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal............... » » » » » » » 3 » » » » » » » 3 3

Otros accidentes puerperales......... » » » » » » » 4 » » » » » » » 4 4
Debilidad congènita y vicios de con­

formación................................ 43 18 1 1 » » » » » » » » » 24 19 43
Debilidad senil.................................. » » , » •» » » » » » » 14 16 » » 14 16 30
Suicidios.......... ............................... » » » » 1 1 » 1 1 1 » 1 » » 2 4 6
Muertes violentas............................ ] » » » 4 1 f> » 1 2 » » 14 1 15
Otras enfermedades......................... 12 15 9 12 6 11 9 11 18 17 18 17 1 » 73 83 156
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...................................... 2 tí 1 » 2 » 1 » » 3 2 1 » 1 8 5 13

Totales por sexos...... 182 163 98 96 44 47 79 77 112 90 115 140 1 1 631 614

Totales por edades. . . , 345 194 91 156 202 255 2 1,245
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Resumen de ios n a c i m i en t os .

D I S T R I T O S

N A C ID O S VIVOS N A C ID O S  M U E R TO S

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos. T o t a l , Legítimos. Ilegítimos. T o t a l .

V.
!

H. V. H. V. H. T. V. H. V, H, V. H. T, V. H. T.

Centro............................................. 36 27 1 7 37 3-1 71 2 » 1 » 3 » 3 33 40 73
Hospicio........................................... 48 27 ■ 8 3 56 30 86 3 » » » 3 » 3 30 32 68
Chamberí......................................... 59 60 6 8 ü5 63 133 6 9 » 2 6 11 Í7 58 66 124
Buenavista..................................... . 65 49 4 3 69 62 121 2 2 » » 2 2 4 49 50 99
Congreso......................................... 58 49 n 11 69 60 129 3 1 4 » 7 1 8 04 66 130
Hospital. .......................................... 75 79 13 8 88 87 175 4 3 'J » 6 3 9 104 74 178
inclusa............................................. 63 72 50 53 113 125 238 2 3 11 6 13 9 22 101 103 204
Latina............................................... 71 69 5 ¡0 76 79 155 5 2 1 1 6 3 9 69 71 140

41 42 4 1 45 43 88 3 .. 3 ] (í \ 7 52 40 92
Univesidad....................................... 71- 70 10 18 81 SS 169 5 3 1 » 6 3 9 65 72 137

Total........................ 587 544 112 122 699 666 35 23 23 10 58 33 631 614

Total general............. í . 131 243 1.365 58 33 91 1.245

C E M E N TE R IO S
AatoriBaclones de enterramiento en. las cuatro Sacramentales 

desde el 26 de agosto al 1 de septiembre de 1916.

AUTORIZACIONES

a
u­c
p

O)coa
ron
Mp

UÌto
S’
tú

Cflmn
w
q!
o

^ O
« ‘S' 01 — r> o, 
O f»9 srp »

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas-.............. 1 3 1 » 5 265
De 44 ídem.................... 1 1 3 » 5 220
De 50 ídem ..................... i 1 » » 2 100
De 110 ídem ................... í) I » a 1 n o
De 165 ídem.................... » Ji » 2 2 330

Sama.............. 3 6 4 2 15 925

Autorizaciones por e n te rra ­
miento (fe cadáoeres o restos 
procedentes de fuera de ia 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................. y> » 1 » 1 33
De 50 Idem...................... 1 2 » » 3 150

T o tale s ........ 4 8 5 2 19 1.108

U C E N C IA S  EXPED IDAS
Por el Neg-oelado 3.° {Polleía  urbana).

D. Antonio Valdivielso, Divino Pastor, 8, despacho de leche.
Dofía Carolina de la Cinta, plaza de Nicolás Salmerón, 10, 

principal, venta de ropas usadas.
D. Felipe Díaz, Jesús del Valle, 7, taller de pintor.
D. Laureano González, Pelayo, 26, café tupi.
D. Domingo Fernández, Tenerife, 1, despacho de leche.
D. Valentín Martín, HermosíIIa, 90, despacho de leche.
D. Ignacio Matesanz, Jacometrezo, 45, venta de chaquetas.
D. Pedro Antonio del Pozo, Duque de Alba, 2, venta de armas.
D. Valentín Ciíuentes, Francos Rodríguez, 18, carpintería.
D. Fermín y D Luis F. Lomba, Alcalá, 38, café.
D. Lorenzo Espiga, Cruz, 7, entresuelo, artículos fotográ­

ficos.
D. Miguel Carvajal, Cava de San Miguel, 6, instalador eléc­

trico.
D. Adrián Barazal, Nicolás María Rivero, 1, cosa de hués­

pedes.
D. Félix Montero, Núáez de Arce, venta de paja.

Doña Isidora de Pablo, Horno de la Mata, 13, taberna.
Doña Pilar Gómez, plaza de las Cortes, 7, casa de huéspedes. 
D. Isidro García, Fuencarrai, 43, segundo, casa de huéspedes, 
D. Bonifacio Ortíz, Toledo, 125, despacho de leche,
D. Dionisio Gaste!, Victoria, 12, venta de ropas hechas.
Doña Cristina de la Rica, Princesa, 5, despacho de leche.
D, Santiago A, Benitez, Velázquez, 3S, barbería.

Por el Nsgoelado 6," {Ensanche).

Obras de ampliación: Fuencarrai, 123; Mazarredo, 13; paseo 
de Santa María de la Cabeza, 37; Fortuny, 23 y 25; Gaztambi- 
de, 7; Santa Engracia, 57; Serrano, 21 y 23; Gonzalo de Córdo- 
va, 7; Alvarez de Baena, 7 y 9; Manuel SÍIvela, 6, y Santa Feli­
ciana, 11 y 13.
Pop la Dirección de Fontanería Aleantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 16. 
Idem fd, de atarjea particular, 1. 
Construcción de mía atarjea bufa, 1. 
Acometida a la general las atarjeas, 2, 
Total, 20.

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L
Se han recibido los libros que a continuación se expresan.
De D. Federico Rivier:
Lever, Charles, -  Confessions of Con-Qregan. The Irish Gil 

Blas.—New York, 1851,
Cooper, J. Fenimore. -Mercedes of Castile, O f the days of 

Columbus.—Paris, 184!.
Irving Wasliington.—Astoria or enterprise beyond the Rocky 

Mountains.—Paris, 1S36.
Sala, George Augustus.—Under the sun.—London, 1886.

C O N T ^ U R I A

A N U N C IO
Deuda munieipal.—Empréstito de la V illa de Madrid de 1914.

El día 2 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­
sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

m
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Coíisación en Bolsa de los oalores mimiciimles en los titas del 26 de agosío al 1 de septiembre de 19Ib.

Anterior. Día 2G. Dia 28. Día 29. Día 30. Día 31, Día 1.

Empréstito de 1868,— Obligaciones
72'Ade 100 pesetas al 3 por 100.......... » » » » Xf »

Resultas. —Obligaciones de 500 pese-
94 94 “A 94 "Atas .'ll 4 por 100............................. 91 7> » »

Expropiaciones en el Interior.—Obli-
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 93‘50 » 'f> » » » »

Cédulas para la construcción de la Ne-
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe-
setas al 4 'A por 100...................... 87 » 7> » » »

Cédulas de expropiacionesdei Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 'A por 100. 93 » » » »

Idem Id, Emisión de 1915............... 90 » » » » »
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100.......... 92 92‘ 15 "/»' » 92'15 92‘25 92‘25

E N S A N C H E

Ingresos y pagos oerificados por cuenta del oresupaesto de 1916,

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presu pu estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 
de

agosto de 1916. 

Pesetas.

Del 28 de agosto 
al 3 de septiembre 

de 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
basta el 3 

de sepbre de 1016

Pesetas.

! —Contribuciones y recargos....................................................
2 , ° - Venta de terrenos. ............................................................
d."-Subvención de! Ayuntamiento..............................................
li  ̂ Rl^QllItííQ .............................................................................

5.450.000
38.08475

1.000
1.453.338'59

50
40.785‘29

3.829.959*26
48.334*18

1.453.338*59 
300

41.117*57

»
»
»
»
»

3.829.959*26
48.334*18

K
1.453,338*59 

300
41.117*57

5,"—Imprevistos y eventuales.......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
Total de ingresos formalizados..........................

6.983.258‘63
»

5.373.049*60
1.560.540*71

v>
»

5.373.049*60
1.560,549*71

6.983.258*63 6.933.590*31 » 6.933.590*31

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

au to r izad os .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 27 
de

agosto de 1916. 

Pesetas.

Del 28 al 3 
de sepbre. de 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 3

de sepbre de 19IG, 

Pesetas.

1 ."-Gastos del Ayuntamiento......................................................
2."—Policía de seguridad.............................................................

319.723*74 
150.213 
2*27.248*89 

3.269.733*66 
1,599.8*20 

20.000

192.492*70
93.031*06

137.098*08
3.963.987*87

051.071*49
250

23.299*60
9.849*33

34,29.1*72
7.081*20
»

216.'242*30
102.^0*39
147.098*08

3.987.341*59
658.15*2*69

250

4." O h r ««  p i í b l i r a R . . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .
.............................................................................................................. ..

0."—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
Total de pagos formalizados.............................

5,586.739'29
»

5.037.381 ̂ 20
»

74.523^85
»

5.11K905TO
y>

5.586.739*29 5.037,381*20 74.523*85 5.111.965*05

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem liQuidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

5.MI.96ó'05
1.5d0A407I

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

5,373.049'(I0

3,551,424‘34

1.821.625‘26

%
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IN TER IO R
Ingresos y pagos uerificados por cuenta del presupuesto de 191b.

IN G R E S O S

C A P Í l ' U L O S

i

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 26 
de agosto de 1916.

Pesetas.

Del 27 de agosto 
al 2 de septiembre 

de 1916.

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 2 de 

septiembre de 1916.

Pesetas.

1.*’ Propios.................................................................... 92.993*11
9.677*50

6.847.215*70
28.477*04
2.500
1.254*50

774.412*50
1.522.248*60

‘24.647.787*33
78.128*09

53.643*96 
8.341*68 

4.011.243*83 
17,635*85 
2.500 

101*80 
29.954*33 

1.522.248*60 
13.824.607*57 

81.252*15

357*91
10

108.548*37
»
»

1.011*95

370.670*47
»

54.001 *87 
8.351 *68 

4.119.792*20 
17.635*85 
2.500 

101*80 
30.968*28 

1.522.*248‘60 
14,195,368*04 

81.252*15

2 “ Montes...................................................... ..............
3.'’—Impuestos................................................................
4. °—Beneficencia..................................... ..............
5. ‘■—Instrucción pública............................................
6. °—Corrección pública...........................................
7. “—Extraordinarios...............................................
8. "—Resultas..........................................................
9. "—Recursos legales para cubrir el déficit...................
10. "—Reintegros.......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........................

Total de ingresos fo i itialisados.........................

34.004.694̂ 37
»

19.551.619*77
395.900*46

480.508*70
463*70

20.032.218*47
396.364*16

34.004.604*37 19.947.520*23 481.062*40 20.428.582*63

PAGOS

C A P I T U L O S
CRÉDITOS 

. âutorjzâdos.

Pesetas,

PAGOS E.JECUTADOS

Hasta el 26 
de agosto de 1916.

Pesetas.

Del 27 de agosto 
al 2 de septiembre 

de 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 2 de 

septiembre de 1916,

Pesetas,

! .“—Gastos del Ayuntamiento.............................................
2. °—Policía de seguridad..........................................
3. "—Policía urbana y rural........................................
4. *’—Instrucción pública.............................. ............
5. *’—Beneficencia....................................................

2.786,355*36 
1.818,618*56 
5.289,041*87 
2.069.,327* 14 
2.424.717*25 
4.257.135*69 

267.196*18

14.152.141*96
825.369*97
100.737*29

»

1.708.333*54 
969.701*61 

3.035.187*54 
989.255*28 

1.283.570*08 
2.492,341 *43 

163.648*09 
»

8.304.424*36
295.580*06
101.847*29

»

144.425*35
120.614*50
57.892*28
38,715*47
99.221*10
84,257*31
5.000
B

191.258*70
3.704*75
D
)i

fi

1,852.758*87
1.090.316*11
3.093.079*82
1.027,970*75
1,382.791*18
2.576.598*74

168.618'09
»

8.495.683*06
299.284*81
101.847*29

B

G ,“ —Obras públicas............................................................................................ ..........

7.“—Corrección pública.....................................................
.8 ."—Montes........................... ................ .........................
9 . “ — Cargas.................................. ..................................
10, “ — Obras de nueva construcción...........................................................

11. “ — Imprevistos.........................................................................................................

12,°— Resultas...................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................................................

Total de pagos formalizados.................................

33.990.64177
»

19.343.889*28
53.202‘Sr

745,069‘44
»

20.088.978*72
53.202*87

33.990.641*77 19.397.092*15 745.089*44 20.142.181*59

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

PESETAS PESETAS

20,032.218*47
53.2Ü2'Sr
B

20.088.978‘72
396.304*16
»

Existencia en Tesorería.

19,979.015*60

19,692.614*56

286,401*04

Madrid, 3 de septiembre de 1916.—El contador, Rafael Salaya.

O B R A S  M O l i l C I P A L E S

v Ia s  p ú b l ic a s

Obras en ejecución durante los días del 24 ai 30 de agosto de 1916. 
Aceñas.

San Bernardo, Minas, Cenicero, Museo de Pinturas, Guten­
berg, Alcalá, paseo de Recoletos, pasadizo de San Ginés, Depó­
sito de Toledo, Embajadores, San Germán, Doctor Velasco, plaza 
de Herradores, Minas, Cisne, Navarra, Hileras, plaza de San Mi-

giiel, Palma, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Em pedrados.

Conde Duque, Flor Baja, Milaneses, San Vicente, Tenerife, 
Conde de Romanones, Jacometrezo, Postas (solar), Recoletos, 
Serrano, Cardenal Belluga, Fúcar, Seco, Ribera de Curtidores, 
plaza de la Cebada, Ciiínchiila, Provisiones, Princesa, Pavía, 
Palma, Amaniel, Sagasta, Santa Engracia, Cuatro Caminos (va­
rias), travesía del Fúcar, Cardenal Mendoza, Mesón de Panos, 
plaza de Castelar, costanilla de Santiago, y ea diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
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Caminos.
Los camineros ciiidatuio de sus trozos respectivos. 

Obras nuevas.

Su conservación. 
Talleres.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
oimentación durante los días del 24 al 30 de agosto de 1916. 

Pavimentos pétreos.

Alcala, entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven 
tas; Alcalá, entre Casfelar e Independencia (arroyo); Santa Isa­
bel, Huertas, Prado, cuesta de Santo Domingo, costanilla de los 
Angeles, Caños y Argeiisola. '
Pavimentos eontlnuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez, Rosales, y Alcalá, 
entre Castelar e Independencia (parte central).

Madrid, 1 de septiembre de UH6,—El ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas // en curso de ejecución durante 

la semana del 24 al 3Ó de ag< sto de 1916.
Aceras.

Conservación: Fernández de la Hoz, plaza déla Moncloa, Zur- 
bano, Albiirquerque, Abascai, Alberto Aguilera, paseo de Ronda; 
Asilo de San Luis, instalación de aceras, Granada, Cabeza y Atb 
cora.

Tapado de calas en varias calles de la zona. '

Empedrados.

Conservación: Arango, Alberto Aguilera, San Bernardo, pa­
seo de Ronda, Juan Bravo, O ’Donnell, Granada, Ferrocarril y 
Santa María de la Cabeza.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Caminos.

Conservación: Alcántara, Lista, paseo de Ronda, Juan Bravo, 
Don Ramón de la Cruz, Pinar, Maria de Molina y Ancora. 

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Los camineros en sus puntos.

Talleros.

E neldefragaa .—k%m.?ii\o de picos, piquetas, clavos, marti­
llos, barretas, pares de pimíeros, trindiantes, gradinas, martilli- 
nas y cuñas, construcción de ruedas de carretillas y herraje para 
carros y calzado de piquetas.

En el de carpintería.—Consirwzzión de armarios para la Di­
rección y carretillas.

En el de í i//itura.—Carretillas.

Máquinas.

Aceras de cemento, trozo comprendido entre la plaza de la 
Independencia y la avenida de Menéndez y Pelayo.
Máquinas.

La mím. 3, los días 23, 24 y 26, en las calles del Ancora y Pe­
dro Unanue, y el 28, en la del Ancora.

Madrid, 30 de agosto de 1916.—El ingeniero jefe del servicio. 
¡osé Casítso.

FO N TAN ER IA  A LC A N T A R IL LA S

En el de carpintería.- Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.

En el de cerrajería. - Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de lierramieutas, reparación de cilindros cojnpresores y arreglo 
de la barandilla del Viaducto.

E i de pintura. En varias dependencias municipales,
Eli e l de Didrieria.—Krxe^o de faroles y aceiteras.
Madrid, 1 de septiembre de 1916.—El ingeniero primero encar­

gado del servicio, /, Alderete.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 23 
ai 29 de agosto de 1916.

For admlnlstPaelón.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 24 al 30 
de agosto de ¡916.

ínterlop.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 59; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 15; astmtos tramitados, 65; oficios para recepción de mate­
riales, 26; listas de jornales, 9; importe de ídem satisfechos en la 
semana anterior, 16.587*35 pesetas; oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 8; liquidaciones a compañías, contratistas y 
particulares, 45,
Ensanche.

7’uAenos.—Reparaciones: Almansa, Cardenal Bel luga, Cadar- 
so. Californias, Castellò, Casto Plasencia, Fuencarral, López de 
Hoyos, Molino de Viento, Pacifico, Panamá, Pavía, Recoletos, 
San Bernardo, Saavedra Fajardo, Santa Engracia, Villaamil, ca­
mino alto de San Isidro, paseos Imperial y Delicias, puente de Se­
govia y travesía del Conde Duque.

Bocas de r/e^o.—Reparaciones: Asilo de Vallehermoso y pa­
seo de coches del Parque de Madrid.

/úreu/es,—Instalación: paseo del Cisne,
Reparaciones: Palencia, plaza de los Mosteases y paseo de la 

Castellana.
Aósorferferos.—Reparaciones: Argiimosa y plaza de Cas- 

telar.
í/r/níiríos. — Instalación: Goya.
Reparaciones: puerta de Toledo y plaza de la Villa de París.
Alcautarillas.—Reparaciones: Bravo Murillo, Imperial, Nue­

va y travesía de Moriana.
Talleres.

Asuntos tramitados, 25; certificaciones, 24; listas de jornales, 
2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 18; importe de las 
listas, 13.080*88 pesetas,

Madrid, 1 de septiembre de 1916.-E l ingeniero director, P. A., 
/. Aldereie.

Afecrf/jí'crt.—Construcción de husillos para llave de guillotina y 
cerraduras.para fuentes.

Fundición.—Reparación de fuentes en Castilla, paseo de Ex­
tremadura y plaza de las Comendadoras.

Ce/raycrffl.—Construcción de chapas para la subida de aguas, 
cubiertas de urinarios, rejillas para absorbederos, reparación de 
herramientas y fuentes vecinales, en las calles del Amparo, Prin­
cesa y Ventas; urinarios, Barceló, y puente de Toledo; llave de 
paso, C o i^ io  de Nuestra Señora de la Paloma; palos para lim­
piar la tubular y arqueta en Perales (viaje del Alcubilla),

Dífríer/tz.-  Reparación de lavabos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, llaves de paso, Alberto Aguilera y plaza 
del Progreso; fuentes, plaza de ios Mostenses; linternas y can­
dilas.

C«/?/eríí7.—Construcción de tapas de bocas de riego, repara­
ción de fuentes, Amparo y plaza de los Mostenses; tapas de bo­
cas de riego, plaza de la Villa de París; tapa de llave de paso, 
General Ricardos; tapa de bajada, Huertas,

Guarnicionero.—Construcción de arandelas y mangas y repa­ración de chanclos.
Cor/?í//M/7í7,—Construcción de escalera de mano y arca de he­

rramientas, reparación de arqueta de Perales y hundimiento en la 
calle de Bravo Murillo,

Mf7i/ííra.—Portería de talleres, puertas y ventanas de los pabe­
llones.
Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.852; ídem limpias, 263; objetos extraídos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 65.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 148; ídem extraídos, 181; metros cúbicos ex­
traídos, 1.731; importe, 602 pesetas.

Licencias expedidas, 5; importe, 120 pesetas.
Madrid, 30 de agosto de 1916.—El arquitecto director, losé de 

Loríte.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL S U BSU ELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 

del 22 cd 2S de agosto de 1918.

OBRAS POR CONCURSO 
Colectores generales del Abroñigal.

Construcción del alcantarillado.—Irayezio  comprendido en­
tre el puente de Vallecas y el del ferrocarril de Madrid, Zarago­
za y Alicante.
Cuenca de la Castellana (vertien te  Este).

Construcción del aleantaritiado.—k\lor\so XI!, Alarcón, Pinar 
y López de Hoyos.

Reparación y mejora del alcantaritiado.—Villanueva, Lagas- 
ca, Jorge Juan, Qnrtiibay, Conde de Aranda, Olózaga, plaza de

I
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la Independencia, Serrano, Lealtad, Juan de Mena, Claudio Coe- 
Ilo y Alfonso XI.
Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste),

Construcción del alcantarillado,—Trafalgar, plaza de Olavi- 
de, Alcalá, Caballero de Gracia y carrera de San Jerónimo, 

Reparación y mejora del alcantarillado.—R\ea.s. de Santa Bár­
bara, San Mateo, Apodaca, Larra, García de Paredes, Santa 
Engracia, Virtudes, San Lorenzo y travesía de San Mateo. 
Cuenea de Arenal-Tori.'ja.

Reconstrucción del alcantarillado.—Tetuán, Esparteros, Es­
pejo, Independencia y plaza de Herradores.
Vertiente aislada de las Delicias.

Co/isíracc/on del alcantarillado.—1A\xrc.\a, Tortosa, Riego  ̂
Delicias, General Lacy,'Canarias, Cáceresy paseo délas Delicias’ 
Cuetiea de la Cárcel Modelo,

Construcción del alcantarillado.—Colector de San Bei'iiardi- 
no y paseo de Rosales. '
Coleetores del Abroñigal (vertien te  Este).

Construcción del alcantarillado.—CanCtoía de La J untiuera, 
León y .Màlaga.

Madrid, 28 de agosto de 1916,—El arquitecto director, ¡ose 
de Lorde.

P A R Q U E S Y J ARD INES
R ela c ión  de lo s tra b a jo s  verificados p o r este ram o durante  

la  semana del 21 al 27  de agosto de 1916.
Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Siega de praderas.—Recorte de pefi- 
les.—Recorrido de secos.—Picado de sedinn en eras.—Conser­
vación de macizos, viveros y los jardines de la estatua del Gene­
ral Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la Altiiudena.

Esquejado de plantas para las mnltiplicadoaes.— 
Plantación, riego, labores, cultivo, limpieza y conservación de 
estufas y cajoneras,

Semilleros.—'LahoTCs, cultivo, riego, limpieza y conservación.
Zonas de la /." a la 5.“—Riego de macizos, praderas, bos­

ques y setos,—Roza y limpieza de cuadros y paseos.—Aseo y 
vigilancia de los evacuatorios. _

Obras y talleres.—Arreglo de una casa en el cuarto vivero,— 
Construcción de arquetas en la dehesa de la Arganzuela y coloca­
ción de alcorques ett Hermosilla y paseo de la Castellana.—Arre­
glo de pasos de agua y varias roturas en la zona 4.“—Limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.—Aguzado de picos y 
arreglo de los cerramientos de jardines.— Pintado de pies de ban­
cos y arreglo de mangas de riego, regaderas y carretillas.—Co­
locación de cristales en estufas y construcción de basas para pi- 
iarotes.

Guarderia.—Sn servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Corta de secos en los paseos y siega de prade­
ras en los jardines.

/arr/í/res,-Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de/aríf//jes.—Esquilado de macizos en los jardines del 

Príncipe Alíonso, Cervantes, Hospital, Colón, recorte de prade­
ras en el Salón del Prado, San Bernardo, Alonso Martínez, Cham­
berí y cava de cuadros en la cuesta de la Vega.

Puente de Toledo y dehesa de ¡a Argamtteía.—^oza, riego, 
limpieza de cuadros, conservación y vigilancia.

Secciones de la a la volantes de paseo y obras de re­
forma y nuevas plantaciones.—\áwv¡>\ez2í de alcorques y regueras. 
Riego y enarenado de paseos.—Colocación de alcorques y re­
gueras.—Vigilancia y conservación de paseos.

Viveros.—Roza, riego, poda, canalización de! río en el trozo 
del quinto vivero con el personal de la crisis obrera, limpieza de 
paseos y vigilancia. _

Dehesa de Amaniely sección de la crisis obrera.—Roza, rie­
go, limpieza, comstrnedón de cortafuegos y vigilancia.

Parque del Oeste.—Slaga, riego, arreglo de paseos y praderas 
y colocación de alcorques.

Guardería.—S>a servicio. _ _ _
Madrid, 1 de septiembre de 1916.—El jardinero mayor jefe del 

servicio, P, A,, Bernabé del Cerro.

ED IF IC AC IO N ES  Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Asuntos despachados en la semana. 

Prim era sección del Interior.

Expedientes informados, 28.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 1 do septiembre de 1916.—El arquitecto de la sec­

ción, ¡esiis Carrasco.

Segunda sección.

Obras de reforma y reparación.—Came.r\, 39; Arenai, 11; Ba­
llesta, 1; Abada, 22; plaza de Ceienque, 1; Faencarral, 119; Con­
cepción Jerónima, 21; pasadizo de San Ginés, .3 (teatro Eslava).

/feaocos,—Plaza de San Martín, 2; carrera de San Jerónimo, 
16, Luna, 6; Mariana Pineda, 10; Corredera Baja de San Pablo, 19; 
Jacometrezo (teatro de la Gran Vía), y Luna, 19.

Apellara de establecimientos.—Rmz, 15, frutería; Ballesta, 6, 
taberna; Velarde, S, carnicería y 10, despacho de leche; Jardi­
nes, 2], muebles usados; Paz, 7, huéspedes; Barcelona, 2, venta 
de gomas y ortopedia; carrera de San Jerónimo, 10, sastrería; 
Hortaleza, 9, limpiabotas; Salud, 21, liuéspedes; Mesonero Roma­
nos, 20, telas metálicos; Preciados, 50, zapatería; Luna, 31, taller 
de cincelador y Jacometrezo, 40 y 42, zapatería.

Renovación de licencia de í7;acrA/rn.—Malasaña, 25, barbería.
Varios —Flor Alta, 1, denuncia por ruina; Montera, 40, refor­

mar portada y Trujillos, 7, instalar electromotor.
Partes de Dirección facultativa de obras.—lAontora, 10; Mo­

nasterio de las Descalzas; carrera de San Jerónimo, 16; Velar­
de, 14; plaza de Ceienque, 1; Luna. 19 y Atocha, 19 y 2!.

Certificaciones de seguridad de g/íí/<3/7í/os.—Monasterio de las 
Descalzas, plaza de Santo Domingo, 18; Mariana Pineda, 10; ca­
rrera de San Jerónimo, 16; Luna, 6 y Montera, 51.

Reconocimientos, 24,
Madrid, 2 de septiembre de 1916.—Ei arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 42.
Reconocimientos practicados, 35,
Madrid, 1 de septiembre de 1916,—El arquitecto de ¡a sección, 

Pablo Arando.

Primera seeeión del Ensanche.

Tira de cnerdas, 1; varias horas de trabajo de campo. 
Expedientes de expropiación y apropiación, 2,
Idem para obras de construcción, 3,
Idem id, de reforma, 4.
Idem id, de revoco, 2.
Idem para alquilar fincas, 4.
Idem por denuncias, 4.
Partes para dirección de obras, 2. 
ídem de obra de planta baja, 1.
Expedientes para establecimientos industriales, 16, 
Comunicacioaes, volantes y B, L. M,, 2.
Reconocimientos, 26,
Madrid, 1 de septiembre de 1916.—El arquitecto de l.i sección, 

Emilio de Alba.

Segunda seeMón.

Trabajo de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
Obras de reforma, 3.
Idem de revoco, 3.
Partes de Dirección facultativa, 5,
Establecimientos industriales, 17,Incidencias, 11.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 1 de septiembre de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera seeeión.

Tira de cuerdas, 1.
Obras de ampliación, 2.
Idem de reforma, 1.
Direcciones facultativas, 2. 
Instalación de motores, 1. 
Establecimientos industriales, 6, 
Denuncias, L 
Incidencias, 3,
Reconocimientos, 8.
Madrid, 2 de septiembre de 1916,- 

Ernilio de Alba.
-El arquitecto de ia sección,

C E M E N TE R IO S
Necrópolis del Este.

Trabajos verificados en la semana:
Liquidación genera! de la obra.
Preparación de cuarteles de sepulturas para adaptarlos al ser­

vido de inhumación. _ _ _
Madrid, 1 de septiembre de 1916.—El arquitecto municipal, 

F. García Nava.

-4M
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POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D enm icias y  servic ios prestados en ¡os lUas del 26 de 
agosto a l 1 de septiem bre da 1916.

Denuncias.

Centro, 80, Hospicio, 49; Chamberí, 58; Buena 
vista, (59; Congreso, 27; Hospital, 52; íadiiaa, 70; Latina, 13S; 
Palacio, 88; Universidad, 76. Total, 716.

Servicios.

íl/sfr/Ms.— Centro, 11; Hospicio, 12; Chamberí, 6; Bnenavis- 
ta, 2; Congreso, 17; Inclusa, 27; Latina, 31; Palacio, 8; Universi­
dad, 9, Total, 123.

D IRECC IÓ N  DEL SER V IC IO  DE INCEND IO S

Serv ic ios  prestados por el Cuerpo de Bom beros durante  
la  semana del 24  ni 31 de agosto de 1916.

Ineendlos.

Día 25, Carretas, .33; se recibió el aviso a las quince horas y 
quince minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de im pie derecho, 
carreras y cabezas de maderos de piso.

Día 25, paseo de las Acacias, 43; se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y diez minutos, y se terminó a las veintiuna horas 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de un depósito de 
papel y armadura de cubierta.

Dta 27, General Ricardos, 10; se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas 
y cincuenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 29, General Lacy, 16; se recibió el aviso a las quince ho­
ras; y se terminó a las quince horas y veinte minutos; motivó el 
servicio cortacirenito.

Día 30, Huerta de! Obispo, 2; se recibió el aviso a las dos 
horas y veinte minutos, y se terminó a las tres horas y cincuenta

minutos; motivó el servido la quema de la cubierta de un pabe­
llón,

Servleios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 6; ídem id, por los 
jefes de zona, 11; ídem id. por los capataces, 13. Total, 30.

Madrid, 31 de agosto de 1916.—P,1 a;qiiitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

D IRECC IO N  DEL A LU M B R A D O  PU B L IC O

Serv ic io  de com probación del gas del a lum brado público, 
efectuado en el Gabinete F o tom ètrico , du ran te  los dias 
iie l 24  al 30  de agosto de 1916.

Número de experimentos practicados............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  101‘3S
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................ 102‘14
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros........................................................ 101‘S5
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos d'e aceite) mínima, litros..................................... 24‘S
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milimetror......... 65
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  62

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas uo contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mil doscientas sesenta y siete lloras 
y veinte minutos; y el alumbrado publico ha lucido en los diez dis­
tritos de esta capital, desde las siete horas y veinte minutos de la 
tarde hasta las cuatro horas y cuarenta minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 954‘50 pesetas, importe 
de 3.818 faroies, que según partes de dichos inspectores, han In­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 31 de agosto de 1916.—El jefe del servicio, /. Gardo 
Tejero.

TE N E N C IA S  DE A LC A LD IA

Juicios, oisitas y comisos cerificados en tos días del 28 de agosto al 1 de septiembre de W16.

Denuncias,

Por infracción de ias Ordenanzas
Municipales..........................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........ .

Por ídem ícf. de la ley del Desean 
so dominical...........................

T o tal .....................
Juicios.

Multados...................................
Apercibidos...............................
Sobreseídos...............................
Al Juzgado municipal...............
Al apremio.................................
Pendientes.................................

T o tal....................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas.................................

l O I S T U I T O S

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Universidad. 
Se ha decomisado 1.600 kilogramos de pan por la del distrito de la Inclusa.
No se han recibido datos de las de los distritos del Congreso y Palacio.

Mrt. Htspltli. Cbitiberi. BDtnoiiitt. Couürtíl. nospiiii. itelaai. Filiíig. [nlrcriidid.
TOTALES

75 11 79 215 » 190 y> 217 19 806

» » » 1 » 57 » » » » 58

» % » » » » » » y> »
75 11 79 216 » 247 » 217 » 19 864

22 37 26 182 107 » lO-t » » 478
58 10 » » » 132 » 6 » » 206

» 51 28 » 8 y> » » » 87
» i> » » » » » » »
» » 11 » >5 » » )>) » » n

337 45 2 6 » » » 107 » 37 534
41? 92 90 216 » 247 » 217 » 37 1 316

98 154 119 1.094 » 439 » 115 » 2.019
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BENEFICENCIA
Serincios /¡restados vor fas Casas de Socorro en la semana del 19 al 25 de agosto de Wib.

F A C U L T A T I V O S

A D M I N I S T R A T I V O S

Z S  T  m  T  o  s

ABASTOS

879

CLASE DEL SERVICIO
i D i s x s i t r  o s

%
(eitlri. Ilos;l{lo. (hanlíti. By W  lili. Conjrrtio. Soifllil. IntlDii. Lililí. Ftliils. L'glitfilliil. TOTAL

#!Jí-' Enfermos asistidos a domicilio...... 10 10 » » 12 67 37 85 » 22 253
v.V; Idem id. en consulta genera!.......... 18 16 » » 16 105 65 64 28 43 355

Idem enfermedades de la mujer... . » J> » » » » y> >í » »
Idem en la especial de la vista .. .. íl » » » » » » »
Operaciones de la vísta................. » » » » » » » JÌ
Idem garganta, nariz y oídos........ » » iJ » » » » y>

't'Í'Í-
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia......................... 316 65 » » 52 112 61 164 54 77 901
! : vL? Partos y abortos asistidos............ 1 1 » » 1 7 2 4 » 3 19
I. s'-’ Vacunaciones................................ » » » 6 5 » » » » 11

Revacunaciones............................. í> » » 11 6 » » » 17
Reconocimiento de enajenados...... 3 » » 1 2 » 6 y> » 12

■■■
Idem de cadáveres......................... 1 1 y> » 1 1 » 2 í> » 6
Asistencia a incendios .............-.. » » Jí 7) 1 » y> !

T o tal ..................... 349 93 » ?> 100 305 166 335 82 145 1.575

t ,4. ULASK Ufi SUUUMUS
teilri. Btipitit. tiiiDliiri. Sneuiiilt, CoDírtse. Etspilil. [yílisa. Lilíog. Pilltll. Ciittnilil, TOTAL

Medicinas 28 26 205 51 37 263 342 783 84 68 1 S87
Sanguijuelas................................... /> » » y¡ í) » » » »

S Aparatos ortopédicos..................... 3 4 4 4 5 5 4 6 5 6 46
-v; Leche de vacas............................. » » 1 » 4 7 2 5 7 » 26
1 Gota de leche................................. » » » » » Ti 3.780 » 3 780

W Pensiones de lactancia................... » » » » Ii> 9 » 9 » 18
f Pan............................. » » 10 ÍJ 79 33 40 35 2 5 204j Carne......................... y> 10 » 70 33 40 35 2 5 204

. P. Tocino........................ » i) 10 » 79 33 40 35 2 5 204
Garbanzos.................. » 10 » 79 33 40 35 2 5 204

fS- Bonos especiales. . . . . » » » » » » » »
A rroz.................... ■.. » T' » » » 35 2 5 42

i:-. Bonos en metálico.......................... y> Vi 10 36 » » » » » 46
iíí' Carbón. . » » y> y> » 7> » » »

Jergones ................... » 7> Ti » 7> » i? » » »
Vestidos..................... » » » y> )> » - » » » y>

y;- Sábanas...................... Ti >í » » » 3> » » » íf
Mantas........................ » íí » » » » » » » y> »

i
Camisas..................... » » » » y> » y> »

K Ropas.,. Envolturas................. » f/ » » 2 1 » » 3
, Medias de goma......... 7) y> » » » » » » » j) »

i I Toquillas,..,.............. » » » » I» » » » yj 7>
Mantones.. . . ' ........... i> » » » » » y> »
Bufandas......... ' .  . . . » » » » » » » » » »

á Camisetas. . . .  : ....... » » » » » » » » » »
r i'C-:l Colchas...................... » » }j » » » » » »

r't'} T o tal..................... 31 30 260 91 362 418 510 978 3.886 99 6.665

P E R Í O D O S

'' r-.v-r-. .. r . ----.u''- ---- -- r -----

G L v t L  S  E S  J D E  G  A .  T s T ^ ID  O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0*15 

p ese ta s .

Rastras 
de ganado 

a D'IO 
pesetas.

Cabattar 

a 0*15 

p ese ta s,

M ular 

a 0*15 

pesetas.

Asna l 

a 0*10 

pesetas.

Carros

aÚ'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

üu fas 

a 1*50 

pesetas.

Ota 23 de agosto................................. 76 9 7> » » » » 12*30
Día 24........................................ 68 3 25 74 62 8 1 1 37*05
Día 25.......................................... 55 2 7> » » » 8‘45
Día 26 ........................................ 254 5 » » 5J » 38'60
Día 27.......................................... » » » » » » » »
Día 28.......................................... 347 12 » » » » » 53*25
Día 29........ ................................................. 196 2 X> > » » » » y> 29'60

T o t a l .............. .................. 996 33 25 74 62 8 1 1 179*25
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A D M IN IS TR A C IO N  DE LOS M ATAD ER O S  M U N IC IP A LE S
lfccatt<lacióti por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 23 al 29 de agosto de 1916,

t¡ sa comparación con igual período del año anterior.

«ySKS  DI'aüLt.AIlAS

riRt. aSo ANTF.HinW

in ii i .
IUI5.

í)/íerencl(i.[ |

RRSRR ]>Rf̂ OU.AnAR FH Fl. 
a So  V au COM PAR ACIÓN

Dtfet elicili -[ e Ii niiis....
iiieims..

R E S  ES K I L O G R A M O S Ingresos
por

degü c lli).
Pesetas.

1
Vacas, Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda.

1.405 453 4.680 1 • 215.200‘8 19.505 48 802*5 5 * 8.175*20
1.374 041 4.534 0 > 302.071*7 30,017 •10.390*7 21 • 8 271*70

31 * 155 ¥ 12.589*1 9.411*8 k
» . 188 * 5 > 10.512 » IG > 90*50

48.880 10.704 228.887 2.SG7 21.2ftì 8.253.51O'O 780.580*5 1,089.720*8 10,003 2.005,796*5 
2 173.045*5

375.490*50
4U.802 10.030 106.331 003 2l,8et 8,088,744*2 009.008*5 1.074.889*5 5,163*5 301.500*70
1.824 32.550 1.004 1K),773*7 , 314.837*3 IO.SOO'5 » 13.996*80¥ 3.232 * * 6SÜ > 123.498 • * 167.249

Precio detgemiiilo.—Ei precio del kllottrntiio en lii semaim fué de 1‘83 h 2'06 pesetas el vacuno y de l'OO a 1‘95 el lanar.
Procedencia (/e/ f̂fi/iíír/o.—De Madrid, 3tK) vacas, 20 terneras, 1,052 lanares y 1 leclinl; Asturias, 115 vacas y 185 teraer.is; Galicia, 248 terneras; Salaiann- 

en, 518 vacas; Sevilla, 474 vacas; Avila, t.5jí7 lanares, y Badajoz, 1.210 lanares.
Resea imitilizaüas al quemadero, vacas, 3.

Precio medio en piasa, en los días del 27 de agosto a! 2 de sep. 
tiembre de 1016, de los artículos que a continuación se expresa,-

M i l ¡CULOS

CARNra V OSABAS
Carneros, kilo..........
Chorizos, docena..,,
lumún, kilo..............
Manteca, Idem.........
Ternera, Idem....... .
Tocino salado, ídem. 
Vaca, idem..............

AVES Y CAZA

Conejos, par—  
Galliims, ana... 
Palominos, par.
Patos, lino,......
Pavos, idem......
Perdices, par,.. 
Piclioacs, ideal. 
Polinncoa, uno.. 
Pollos, Idem . ..

rsSCAnos V MAniscos
Alinelns, kilo....................
Anguilas, fdeai..................
Atnn, Idem........................ .
Bacalao fresco, idem.........
Besugos, ídem....................
Boaito, idem.....................
Boquerones, ideal ............
Calamares, ídem................
Cntiftrejos de mar, docena .
CnnRrejos de rio, ídem.......
Cigalas, kilo.......................
Congrio, Idem.....................
Corvina, Idem....................
Dentones, Idem..................
Escabeche, Idem...............
Gallos, Idem.......................
Langostas, una.................
Langostinos, k ilo ..............
I.eamiados, idem...............
l.ablnas, idem.....................
Merluza, Idem...................
Mero, Idem.........................
Ostras, docena...................
Pajeles, k ilo.......................
Panchos, idem....................
Peces, Idem.......................
Percebes, idem..................
Pescadíllas, Idem...............
Quisquillas, Idem...............
Rape, Idem.........................
Rodaballos, Idem................
Salmonetes, Idem...............
Sardinas, ídem...................
Truchas, ídem....................

LEOOAtaaas, r a utas v vcrouras

Alcachofas, docena.........................
Arroz, k ilo ......................................
Berenjenas, docena........................ .
Castañas, kilo................................ .
Coliflores, docena..........................
Frotas, kilo .....................................
Garbanzos, idem.............................
Guisantes, idem..............................
Habas, idem....................................
Judias secas, Idem...........................

Mercado Mercado
de de los En p la za

la Cebada. M os tenses.

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

2*15 2*35 2
> « 3*60

4*254*50 4*50
> > 9*45

2*25 2*35 3*25
2'40
2*20

2*40 2*95
2*40 2*10

2*75
3*35

3*75
3*40 5
1*25 k 1*80
• 2*25 \
¥ 0 0*50

3*50» »
2*50 > 3

* 3*38 5
• 2 3*25

1*20 t*13 1*30
1*75fr >

k k 1*75
k * 1*^

1*25 0*83 1*10
* > 3*25
k k 1*10

3*50 1*88 k
* * 0*60

> , 2*75
2 1*45 2*25

k k 2‘25
2*25k >

k k
k k 2*25

0 3*75 6
k > 9

4 3*50 3*50
3 3*25 3*50
2 2*07 2*75

> 1*32 2*75
k • 1*30

2*50 1*28 2*35
• > 9
k 1*20 1*35
>

1*08
2*23

2*50 1*85
k 1*00 3*50
k 0*70 1*35
1 > 3*50

3*50
1*15

3 3*40
1*20 0*83
> 1 k

k k k
k i 0*75
* k 0*85
k k k
k k >
k k >
» » l ‘ !0
* * 0*60
k > k
» * 0*75

ARTÍCULOS

Judías verdes, k ilo... 
Lechugas, docena....
Lentejas, kilo...........
Limones, ciento........
Lombardas, docena..
Naranjas, ciento......
Nueces, kilo. . . . . . . .
Patatas, Ídem...........
Pimientos, ciento___
Plátanos, caja..........
Tomates, kilo...........
Uvas, Ídem......
Verduras, Idem,

com BUSTI BJ.ES V LÍQUIDOS 
Aceite, litro.
Alcohol, ídem.
Carbón de cok, quintal 
Carbón minera!, Idem..
Carbón vegetal, idem..
Leche, litro.
Petróleo, ídem.
Vino, ídem.

VARIOS
Azúcar, kilo..
Huevos, ciento,, 
jabón, kilo..
Pan, libreta.
Pan, pieza de kiio..
Pan francós, pieza.
Pan de Viena, Idem . ... 
Panecillo de 200 gramos., 
Panecillo pequeño.

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de loa 

Mos tenses.

Pesetas.

En p laza. 

Pesetas.

0*20 » 0*53
O'M k 0*50

k > 0*75
3*50 1 7*30

k » 4*50
» * •
k > k

0*10 k 0*15
4 k 0*60

> > 30
0*18 1 0*25
0*23 > 0*30

* » k

k k t'20
k k 1*55
k k 5*40
k k 4*50

« 3*10
*> k 0*46
k * 0*90
• > 0*00

k k 1*35
18 13*40 21

t k 1*00
1 k tl'25

0*48 0*53 (1*48
k 0*10

k k 0*10
k k 0*09
• * »

CERflEMTERIOS

Inhumaciones desde el 26 de agoslo a! 1 de septiembre de 19W 
y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

Í9Í6. m s. !914. 10/3. 1013. Í9ÍÍ.

Nuestra Señora de la Almádena___ 106 237 313 200 219 216
San Justo......................................... 3 L j 8 9 9 8
San Lorenzo.................................... 6 3 13 0 3 9
Santa M aría.................................... 4 6 0 5 8 2
San Isidro........................................ 2 ‘2 ¥ • 3 1
Civil................................................. 1 * ! 1 > 3

212 256 244 997 242 239

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudena................ 28 15 97 22 19 18

t•A

IMPRENTA MUNICIPAL


